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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don J osé Fina~ 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina, Alvarez Avellán 
y Muñoz Lusarreta.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor in­
terino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 6 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado (Gaceta de Madrid), se acordó quedar enterada de 
las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de octubre último, proponiendo la aprobación de 
un gasto de 6.000 pesetas destinado a sufragar los de viaje 
y estancia en Valdepeñas (Ciudad Real) de los ilustrísimos 
señores don Luis Alvarez Molina y don Santiago Alvarez 
Avellán para asistir, en representación de la Alcaldía Pre­
sidencia, a los actos de clausura de la Exposición Manchega 
de Artes Plásticas, organizada por dicho Ayuntamiento, 
siendo cargo el expresado gasto a la partida 7.a del vigente 
presupuesto, sin perjuicio de 10 dispuesto en la regla 26 de 
la instrucción de Contabilidad de 4 de agosto de 1952. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, proponiendo la aprobación de 
un gasto de 68.068 pesetas, importe, según cuenta justifi­
cada, del viaje y estancia en Méjico del Ingeniero Director 
de Obras Sanitarias, don José Paz Maroto, para asistir a las 
Jornadas Internacionales de Arquitectura y Urbanismo, que 
han tenido lugar en aquella nación del 6 al 12 del mes de 
octubre, siendo cargo el expresado gasto a la partida 7.a del 
vigente presupuesto, sin perjuicio de 10 dispuesto en la 
regla 26 de la instrucción de Contabilidad de 4 de agosto 
de 1952. 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, proponiendo la adquisición de 
cien ejemplares de la obra titulada Madrid, de la que es 
autor don Federico Carlos Sainz de Robles, dedicada a di­
fundir todos los Servicios de carácter municipal, con des­
tino a obsequiar a las personalidades nacionales y extran­
jeras que visiten la Alcaldía Presidencia, siendo cargo el 
gasto que con este motivo se ha de producir, de 45.000 pese­
tas, a la partida 298 del vigente presupuesto, cantidad que 
deberá ser librada al Habilitado de Gastos de Régimen 
Interior, don Ernesto Valdés. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de octubre último, proponiendo la aprobación de 
un gasto de 2.176 pesetas para su abono al Subinspector 
J efe de la Policía Municipal, don Jesús Luque Recio, como 
importe de la cantidad anticipada por el mismo para obse­
quiar con una cena a catorce Jefes de capitales españolas 
con motivo del IV Congreso Internacional de Policía de 
Circulación, siendo cargo el expresado gasto a la partida 298 
del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
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y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la nú­
mero 6 de la calle de Don Felipe, ya que los dos portales 
de acceso y las dos escaleras se encuentran en estado de 
ruina avanzada, y el coste de las obras de reparación so­
brepasarán sin duda la mitad del valor del edificio. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por don Aurelio Fer­
nández Lavín contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 del corriente mes, por el que se resolvió 
el expediente de ruina de la finca número 7 de la plaza de 
V ázquez Mella, confirmando el acuerdo recurrido en todos 
sus extremos, ya que en el mencionado recurso no se alegan 
circunstancias de hecho ni fundamentos de derecho que no 
hayan sido tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisió;' Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la totalidad 
de la número 65 de la calle del Cardenal Cisneros. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de la comuni­
cación de la Dirección General de Urbanismo por la que, 
de conformidad con el artículo 221 de la ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
ha de entenderse desestimado por el silencio administrativo, 
al transcurrir los tres mese~ desde su interposición, el 
recurso de alzada relativo a la finca número 133 de la calle 
de Lagasca sobre inclusión de la misma en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
quedando agotada con ello la vía gubernativa. 

11. Aprobar un decreto de la Alcáldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adquisión, de la casa Guillamet, de 
una máquina para hacer fotocopias, marca Develop. tipo 
UNE A-3, con accesorios, en el precio total de 28.040,70 
pesetas, con destino a la Sección de Estadística Municipal, 
siendo cargo el expresado gasto a la partida 361 del vigente 
presupuesto. 

12. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de trece presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales, y que a continuación se relacionan: 

. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
julio, 46.403,28 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos 1I hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de sep­
tiembre, 37.993,47 pesetas. 

Hormigonado y revestido del estanque y fuente aneja 
a la Guardería Casilda de Bustos, de la calle del Sol Po­
niente, 114.400 pesetas. 

Instalaciones de fontanería y saneamiento en la zona de 
juego de la Guardería Casi Ida de Bustos, en la calle del Sol 
Poniente, 67.600 pesetas. 

Instalación de tubería de agua en las calles de Francisco 
Rodríguez, San Francisco y Santa María, 140.400 pesetas. 

Construcción de un pozo y zanja en la sala de calderas 
del Matadero, 22.724 pesetas. 

Reparación de dieciséis cajones destinados al Servicio 
de Guardería de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, 14.905,28 pesetas. 

Reparaciones en dos viviendas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudema, 149.981,01 pesetas. 

Construcción de sepulturas en el , Cementerio de El 
Pardo, 129.646,40 pesetas. 
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Renovación de aceras en la calle de. Antonio Rodríguez 
Villa, 83.273,94 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calle de Zurbano, entre el paseo del General Martínez 
Campos y la calle de García de Paredes, 149.902,81 pe­
setas. 

Renovación del pavimento en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, entre el número 129 y el final , pese-
tas 149.773,52. ' 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Luis 
Cabrera, entre las del Encinar y Quintiliano, 149.938,59 
pésetas. 

Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 360 pesetas, con cargo a la 
partida 901 del vigente presupuesto, importe de las diferen­
cias de ayuda familiar que corresponde percibir al operario 
de Vías Públicas don Angel Colmenarejo del V alle, corres­
pondientes a los meses de julio y agosto de 1961. 

14. Aprobar un gasto de 19 . .341 pesetas, con cargo a la 
partida 53 del vigente presupuesto, para satisfacer los pre­
mios de cobranza y quebranto de moneda al personal de 
Policía Municipal encargado de las notificaciones y cobro 
a domicilio de determinadas multas por su gestión durante 
el tercer trimestre del año en curso. 

15. Aprobar un gasto de 13.000 pesetas, con cargo a la 
partida 344 del vigente presupuesto, importe del gas bu­
tano necesario para la calefacción de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de ChamberÍ. 

16. Aprobar tres cuentas justificadas rendidas por di­
versos Jefes de Servicios municipales de cantidades que 
les fueron libradas por distintos conceptos, y que han sido 
encontradas conformes, a efectos de justificación contable, 
por la Intervención Municipal 

17. Aprobar un gasto total de 694.815,79 pesetas para 
abonar a Forcen e Hijos (S. A.) el importe de dos certifi­
caciones por opras efectuadas en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto total de 2.705.435,31 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros efectuados, con cargo a los capítulos rr, VI y VII 
del vigente presupuesto. 

19. Conceder a don Remigio Sáez Soler la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de un solar, de 306,15 metros cuadrados de superficie, 
sito en la avenida de Alfonso XIII, con vuelta a la de 
Ramón y Cajal, ya que la referida transmisión ha tenido 
lugar en virtud de expropiación forzosa, realizada por el 
Ayuntamiento, por 10 que es de aplicación lo establecido 
en el artículo 49 de la ley de 16 de diciembre de 19.54, que 
·preceptúa que el pago del precio estará exento de toda 
clase de gastos y de impuestos, gravámenes y arbitrios, 
tanto del Estado como de la provincia y Municipio; de­
biendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación prac­
ticada y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

20. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio 'de plus valía correspon­
diente a la transmisión de varias parcelas en la Ciudad 
Satélite La Florida, teniendo en cuenta que se trata de 
fincas acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, aclarada p01' la Real Orden 
de 24 de noviembre de 1929, y por tratarse de primeras 
transmisiones, siendo aplicable el apartado f) de la base 6.a 

de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 
21. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 

pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la tra~s­
misión de los pisos segundo A izquierda y quinto A 1Z-
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quierda de la finca número 15 dé la calle de Fernando él 
Católico, teniendo en cuenta que se trata de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 diciembre de 1953 en re­
lación con 106 artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, aclarada por la Real Orden de 24 de noviem­
bre de 1929, y por tratarse de primera transmisión, siendo 
aplicable el apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza re­
guladora del arbitrio; debiendo decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

22. Conceder a don José Ibarra Hornoas la exención 
de pago del ' arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la 'calle del Pradillo, con vuelta a la de 
Navalafuente, teniendo en cuenta su carácter de inedifica­
ble, al estar emplazado en zona verde, y disfrutar, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
la baja de la inscripción figurada en matrícula desde el 1 de 
enero de 1962, fecha en qué comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos que se encuentren pendientes de pago' desde que la 
referida inscripción causó alta en m'atrícula, y, asimismo, la 
anulación de la liquidación practicada y la liberación del 
depósito constituído por el interesado en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, con un total de 
47.670,16 pesetas, cuyo importe deberá ser devuelto al re­
clamante, significándole que como trámite previo a dicha 
devolución deberá presentar copia del escrito desistiendo 
de la reclamación económicoadministrativa interpuesta ante 
el T ribunal del mismo nombre con motivo de la presente 
reclamación. 

23. Conceder a Inmobiliaria Padiola (S. A.) la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
sin edificar corresDondiente a las fincas números 90 de la 
calle del General Mola y 50 de la de María de Molina, te­
niendo en cuenta que las mismas están acogidas a la legis­
lación de viviendas bonificables desde el 27 de julio de 1956, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, devolver a dicha entidad la suma de 85.750,08 
pesetas , importe de los recibos números 21, por un período 
cle::.de el 1 de abril de 1956 hasta fin de diciembre del mismo 
año, y 30, relativo al año completo de 1957, cuya devolu­
ción tendrá lugar como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, con cobro simultáneo 
de 23.275.01 pesetas, que es 10 que corresponde satisfacer 
a la entidad interesada desde el 1 de abril de 1956 a fin 
de diciembre de 1957, con cuota bonificada a partir del 1 de 
agosto de 1956. 

24. Conceder a doña María Guerrero Rey la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un tt'rreno sito en la calle de Gregoria Crespo, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al no existir 
plan parcial de alineaciones aprobado, y disfrutar, por tanto, 
de la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula desde elIde julio del corriente año, fecha en que 
Comienza el período siguiente al de la petición. con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendierites de pago 
a partir del 1 de marzo de 1946, fecha en que tuvo lugar 
la aprobación del plan general para la ordenación urbana de 
Madrid, que impide la edificación del terreno, advirtiéndose 
a la interesada que tiene obligación de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de cualquier modificación que 
sobrevenga en el solar y que pueda ser causa de alteración 
o inclusión en matrícula, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 507, párrafo 4.°, del texto legal antes -citado. 

25. Conceder a don Pedro Abelenda Rodríguez, pro-
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pietario del solar sito en el número 35 de la calle del Gene­
ral Yagiie, que figura en la matrícula del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, según número 3.168, por una 
superficie de 5.469,66 metros cuadrados, y del que se han 
segregado diversas parcelas, la baja de la inscripción figu­
rada en la matrícula correspondiente, con efectos desde el 
1 de julio de 1962, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago a partir del 1 de 
enero de 1958, período siguiente al de la fecha de la primera 
transmisión verificada en favor de don Alfonso de la Peña, 
causando alta simultánea el terreno restante, de 3.133,59 
metros cuadrados, así como el de 352 metros cuadrados, 
sito en la calle del General Yagüe, 35, con vuelta a la de 
Alazaga, sin número, bonificado éste en un 90 por 100, 
por hallarse acogido a los beneficios de la ley de viviendas 
de renta limitada desde el 10 de enero de 1957, en que le 
fué otorgada la calificación provisional, por un período de 
veinte años, de cuyas parcelas figuran los correspondientes 
partes de alta unidos a las actuaciones, causando, asimismo, 
alta los terrenos, de 450 y 748.67 metros cuadrados, vendi­
dos, respectivamente, a don Lázaro García Sanz y a la 
Compañía Telefónica Nacional de España, practicándose 
las liquidaciones oportunas, por período no prescrito, tenien­
do en cuenta que el terreno matriz figuraba erróneamente 
bonificado en sus cuotas en un 90 por 100. 

26. Conceder a don Fernando de Federico Garrigós 
la baja en matrícula del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar de la finca número 3 de la calle de los Invencibles, 
con efectos desde elIde julio de 1962. fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
a partir. del 1 de octubre de 1958, y alta simultánea de una 
nueva inscripción a nombre del actual propietario, don 
Angel de Marcos Holgueras, concediéndole la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las cuotas de 
dicho arbitrio y finca, teniendo en cuenta que está acogida 
a los beneficios de la legic;lación de viviendas bonificables, 
girándose las oportunas liquidaciones al transmitente por 
período no prescrito, por la diferencia de superficie exis­
tente entre la verdadera del terreno y la que tributaba en 
matrícula. 

27. Conceder a don Rafael V ázquez García la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 38 de la calle de la Isla de N elson, por plazo de veinte 
años, contados a partir del 24 de marzo de 1958. fecha de 
la calificación provisional de vivienda de renta limitada, ya 
que está acogida a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, debiendo causar baia la imcripción 
figura<;la en matrícula desde el 1 de octubre de 1962, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago a partir del 1 de abril de 1958. con alta simultánea de 
nueva inscripción como finca edificada. con cuota bonifica­
da, todo ello con carácter provisional. condicionado a la 
presentación por el interesado de la calificación definitiva 
que haya sido otorgada o se conceda en su día'. 

28. Conceder a doña Manuela López Rodríguez la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
tienda de comestibles en el centro comercial de la Ventilla, 
número 3, en virtud de lo dispuesto en el apartado d), 
base 28, de la Ordenanza reguladora de la tasa para los 
traslados que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso, y habida cuenta del fallecimiento de dicha señora, 
a la que ha sucedido en la industria su hijo, don Marcelino 
y áñez López, se conceda a éste la bonificación del 75 
por 100 en 'el pago de derechos por tal concepto, a tenor, 
asimismo, de lo dispuesto en las bases 21 y 31 del citado 
precepto legal. 
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29. Conceder a doña Manuela López Rodríguez la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
taberna en el centro comercial de la Ventilla, 5, en virtud 
de lo prevenido en el apartado d), base 28, de la Ordenanza 
reguladora de la tasa para los traslados que, como en el 
presente caso, tienen carácter forzoso, y habida cuenta del 
fallecimiento de dicha señora, a la que ha sucedido en la 
industria su hijo, don Pedro Yáñez López, se conceda 
a éste la bonificación del 75 por 100 en el pago de derechos 
por tal concepto, a tenor, asimismo, de lo dispuesto en las 
bases 21 y 31 del citado precepto legal. 

30. Abonar en la cuenta de concierto gremial sindical 
de cines la cantidad de 37.713,64 pesetas, diferencia entre 
la cuota anual que se fijó al cine Ciudad Lineal al causar 
alta en dicho gremio, con efectos desde el' 22 de octubre 
de 1961, y la fijada por fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 26 de abril del corriente 
año, que estimó la reclamación contra aquélla, interpuesta 
por la Empresa del mencionado local, el cual fué acatado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de septiembre 
último. 

31 a 38. Rescindir, con efectos desde elIde enero del 
año en curso, los contratos de conciertos estipulados con los 
propietarios de los establecimientos que a continuación se 
relacionan, y disponer que pasen a tributar por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas, teniendo en cuenta las 
circunstancias modificativas del nuevo régimen fiscal, pro­
mulgado por la ley sobre Reforma de las Haciendas muni­
cipales de 24 de diciembre. de 1962, concediéndoles un plazo 
de quince días para presentar las correspondientes a los 
meses transcurtidos, las cuales deberán ser comprobadas 
por la Inspección, quien, previos los estudios necesarios, 
deberá proponer la nueva cifra a concertar en el 'caso de 
que a los interesados les conviniera continuar en el citado 
régimen de pagos: 

Don José Vicente Fernández Terán, propietario del 
baile denominado Jardines Virginia. 

Hogar Navarro. 
Don Alfonso del Rey Cámara, propietario del restau­

rante Riscal. 
Salón Sancho, de la avenida de los Caídos, 1, de Va­

llecas. 
Real Club de Puerta de Hierro. 
Don Joaquín García López, propietario de la sala de 

fiestas Conga. 
Don Jesús Nuño de la Rosa López-Bravo, propietario 

de la sala de fiestas Tuna Club. 
Hotel Príncipe Pío, del paseo de Onésimo Redondo, 14. 
39 a 53. Declarar que los propietarios de las fincas 

enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
que figuran en el reparto de cuotas efectuado por la Sección 
Técnica de Valoraciones, no deben ser gravados con contri­
buciones especiales por diversas obras ejecutadas en aqué­
llas, revocándose los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de las fechas que para cada una de ellas se 
indican, teniendo en cuenta que las fincas están situadas 
en la zona del Ensanche y tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante el tiempo de realización 
de las obras, y ello de conformidad con 10 que prescribe el 
artículo 587 de la ley de Régimen local; ordenándose, en 
consecuencia, el sobreseimiento y archivo de estos expedie~1-
tes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Norte, de la Colonia de San Cristóbal, por obras de pavi­
mentación de la calzada, 15 de julio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
la Vereda del Carmen, Astorga y Amador Valdés, por obras 
de alcantarillado, 26 de agosto de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ro-
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dríguez Marín, por obras de alcantarillado, 26 de agosto 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la ca1!e de 
Guillén de Castro, por obras de alcantarillado, 14 de octubre 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mel­
quíades Biencinto, por obras de alcantarillado, 26 de agosto 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Cayetano Rodríguez y Fuente, por obras de alcantarillado 
20 de diciembre de 1961. ' 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel García, por obras de alcantarillado, 14 de octubre 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Daniel Segovia, por obras de alcantarillado, 14 de octubre 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mont­
seny, por obras de alcantarillado y acometidas, 14 de octu­
bre de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Oráculo, por obras de instalación de aceras, 14 de octubre 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
tapozuelo, por obras de instalación de aceras, 28 de junio 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mo­
chuelo, por obras de pavimentación de calzada, 5 de abril 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Vi­
cente Espinel, por obras de calzada, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la Colonia de 
San Cristóbal (de Fuencarral), por obras de calzada, 1 de 
julio de 1960. 

Propietarios de la finca número 39 de la calle de Huesca, 
por obras de aceras, 22 de julio de 1960. 

54. Desestimar la solicitud de exención de contribu­
ciones especiales por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas en los años 1958-60 en la calle del 
Olivo, interesada por don Mariano Benito Maroto para 
las asignadas a un inmueble sin número de la expresada 
vía pública, fundada en el pago del recargó extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, una vez que no lo satisfacía al 
realizarse aquéllas, por 10 que no existiendo simultaneidad 
en ambas tributaciones no se da la incompatibiEdad pre­
vista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada ejecutadas en 
la calle de Jacinto Benavente en el año 1960, a don José 
Pérez Utrera. propietario de la finca número 38 de la expre­
sada vía pública, - por satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, aplicándose este 
beneficio tanto por 10 que se refiere a la cuota liquidada 
como para la asignada al inmueble por igual concepto. 

56. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, accediendo a lo solicitado por su secretario general, 
don Francisco Martín de Nicolás de Osma, la exención del 
pago de las cuotas por contribuciones especiales asignadas 
a la finca numero 28, de su propiedad, de la avenida de 
José Antonio, por las obras de instalación de alumbrado 
público realizadas en la mencionada vía pública, por tra­
tarse de Compañía que goza de exención de toda clase de 
contribuciones e impuestos, en virtud de lo establecido en 
la base 7.a de las d~l contrato de concesión celebrado entre 
el Estado y la misma, aprobado por decreto de 31 de oc­
tubre de 1946. 

57. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
suma de 3.035,90 pesetas, importe del consumo de agua 
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en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, correspon­
diente al segundo trimestre del corriente año, por el su­
ministro de 1.552 metros cúbicos, conservación del con­
tador y dos pesetas de timbre, cuyo pago se realizará con 
cargo a la partida 597 del vigente presupuesto. 

58. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 
y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a la finca de propiedad municipal nú­
mero 3 de la calle de Góngora, correspondiente al segundo 
trimestre del año en curso, cuyo líquido, de 2.159,37 pe­
setas, fué ingresado formando parte del cargareme núme­
ro 16.943, formalizado el día 6 de septiembre último, como 
resultante de la suma de los superávit obtenidos en la li­
quidación de la renta de diversas fincas de propiedad mu­
nicipal, una vez deducida la cantidad deficitaria; cuya 
liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del actual ejercicio, que en su día rendirá la Inter­
vención Municipal, en cumplimiento de 10 que determina 
la regla 81 de la instrucción de Contabilidad, complemen­
taria del reglamento de Haciendas locales, y considerando 
también el contenido del artículo 43 del reglamento de 
Bienes Municipales de 27 de mayo de 1955. 

59 a 79. Quedar enterada de la liquidación de ingre­
sos y gastos, formu1ada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a diversas fincas de propiedad muni­
cipal, que a continuación se relacionan, correspondiente al 
segundo trimestre del año en curso, cuyos líquidos fueron 
ingresados formando parte del cargareme número 16.942, 
formalizado el día 6 de septiembre último, como resultante 
de la suma de los superávit obtenidos en la liquidación de 
la renta de diversas fincas de propiedad municipal, una vez 
deducida la cantidad deficitaria; cuya liquidación deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del actual 
ejercicio, que en su día rendirá la Intervención Municipal, 
en cumplimiento de lo que determina la regla 81 de la ins­
trucción de Contabilidad, complementaria del reglamento de 
Haciendas locales, y considerando también el contenido del 
artículo 43 del reglamento de Bienes municipales de 27 
de mayo de 1955: 

Finca número 6 del pasaje de Galicia. 988 pesetas. 
Finca número 10 del pasaje de Galicia, 1.850,80 pe-

setas. 
Finca número 2 de la calle de las Infantas, 1.974,09 

pesetas. 
Finca número 4 de la calle de de las Infantas, 9.056,90 

pesetas. 
Finca número 3 de la calle de Isidro de Osma, 5.844,90 

pesetas. 
Finca número 9 de la calle de Jaén, 5.176,59 pesetas. 
Finca número 11 de la calle de Juana de Osma, 1.800 

pesetas. 
Finca número 120 de la calle de López de Hoyos, pese­

tas 2.016,55. 
Finca número 11 de la calle de la Luna y número 32 

de la de Silva, 25.110,13 pesetas. 
Finca número 8 del paseo de Muñoz Grandes, 1.683,90 

pesetas. 
Finca número 27 de la calle de Segovia, 4.370,63 pe­

setas. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, 393,68 

pesetas. 
Finca número 17 de la calle de San Francisco, 559,36 

pesetas. 
Finca número 8 de la calle de San Bartolomé, 4.635,79 

pesetas. 
Finca número 10 de la calle de la Salud, 6.016,01 pe­

setas. 
Finca número 8 de la calle de la Salud, 1.573,02 pe­

setas. 
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Finca número 9 de la calle de Pedro Mur, 6.361,25 pe­
setas. 

Finca números 4 y 6 de la calle del Olmo, 1.205,89 
pesetas. 

Finca número 26 de la calle de Olite, 316,97 pesetas. 
Finca número J 3 de la calle de Vallandes y número 14 

de la de Méndez Vigo, 749,50 pesetas. 
Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 1.241,50 

pesetas. 
80. Quedar enterada de la liquidación de gastos e in­

gresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vivien­
da, referente a la cuenta global de las fincas expropiadas por 
diversos conceptos, correspondiente al segundo trimestre 
del año en curso, cuyo déficit, de 134.800,47 pesetas, fué 
compensado en la liquidación unida al ingreso formalizado 
por cargareme número 16.942, de 6 de septiembre último, 
debiendo tener esta liquidación su adecuado reflejo en la 
cuenta general del actual ejercicio, que en su día rendirá 
la Intervención General, en cumplimiento de 10 que 
determin.a la regla 81 de la instrucción de Contabilidad, 
complementaria del reglamento de Haciendas locales vi­
gente, y considerando también el contenido del artículo 43 
del reglamento de Bienes municipales de 27 de mayo 
de 1955. 

Urbanismo y Obras 

81. Conceder a don Ramón Garús Pando autorización 
para la instalación subterránea de un depósito para almace­
namiento de fueZ-oil de 10.000 litros de capacidad, en la 
calle de Arrieta, con destino a su emple.o en los servicios 
de calefacción yagua caliente del hotel emplazado en el 
número 6 de la referida calle, de acuerdo con la Me.moria 
y planos presentados; debiendo sujetarse en la realizació~ 
de las obras a las condiciones siguientes: . 

Primera . . Antes de transcurrir un mes, después de re­
cibida la comunicación de autorización de estas obras, el 
adjudicatario deberá solicitar las licencias precisas para su 
ejecución y dar la conformidad al plan de trabajo que se 
redacte por la Dirección de' Vías, Circulación y Transpor­
tes, fijándose por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos la fecha en que dichas obras han de iniciarse, una 
vez abonados los derechos de reposición correspondientes 
por el solicitante, que deberá disponer de todos los mate­
riales precisos para efectuar estos trabajos. 

Segunda. Una vez obtenidas las licencias deberán 
comenzarse los trabajos, dé acuerdo con el plan fijado, 
sujetándose en un todo a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones 
generales y técnicas que rigen para esta clase de instala­
ciones. 

Tercera. Para la realización de estos trabajos coloca­
rán una valla que delimite las obras, que deberán presentar 
huen aspecto, quedando la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes con la facultad de interpretar si la que se 
construya reúne o no estas condiciones. 

Cuarta. Instalarán señales luminosas y las pertinentes 
indicaciones para alejar todo peligro del tránsito público, 
siendo responsable la Empresa que efectúe los trabajos de 
cuantos accidentes puedan producirse por la falta de estas 
indicaciones. 

Quinta. Las tapas de registro previstas serán autori­
zadas por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
así como el sitio en que se deben emplazar. 

Sexta. Diariamente procederán a la retirada de es­
combros, tierras y demás materiales que, como consecuen­
cia de las obras, tengan forzosamente que depositarse en la 
vía pública. 

Séptima. El emplazamiento definitivo de estas instala­
ciones será fijado por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, teniendo en cuenta el reglamento de la In-
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dustria Petrolífera, y el solicitante atenderá, para su ejecu­
ción, las indicaciones que dicha Dirección le comunique. 

Octava. Si fuere preciso hacer alguna modificación que 
llevase aparejada la desviación de tuberías, servicios exis­
tentes, etc., en el lugar fijado por las obras, se ejecutará 
a cargo del solicitante, previo acuerdo de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, la cual señalará las con­
diciones y forma de efectuar las mismas. 

Novena. Tendrán la obligación de tener constantemen­
te limpia la zona en la que quede situado el tanque y cui­
darán de la conservación de las diversas tapas de registro. 

Décima. Abonarán el canon que corresponda por ocu­
pación de la vía pública. 

Décimoprimera. Dado el carácter precario de la con­
cesión, esta instalación será levantada por el concesionario 
tan pronto como el Ayuntamiento se lo comunique, con nio­
tivo de obras de pavimentación, modificación de la rasante 
o del perfil de la calle. Cuando haya necesidad de variar de 
emplazamiento el tanque, las obras que sea preciso ejecutar 
a dicho fin serán siempre por cuenta del solicitante; y 

Décimosegunda. La entidad concesionaria vendrá obli­
gada a acomodar la instalación del depósito y su funciona­
miento a las previsiones del reglamento que prepara la Cor­
poración Municipal sobre ocupación del subsuelo de la vía 
pública por particulares con depósitos de combustible cuan­
do dicho reglamento entre en vigor. Igualmente queda obli­
gado el concesionario al pago de las exacciones que gravan 
esta clase de instalaciones, tanto las actuales como las que 
se puedan establecer en el futuro. 

82. Conceder a la C;omunidad de Propietarios de la 
finca número 4 de la calle del Doctor Fleming autorización 
para la instalación subterránea de un depósito para almace­
namiento de fueZ-oil de 15.000 litros de capacidad en la 
aludida calle, con destino a su empleo en 10$ quemaderos 
de agua caliente para calefacción de la finca, de acuerdo con 
la Memoria y planos presentados; debiendo sujetarse en la 
realización de las obras a las condiciones señaladas en el 
acuerdo anterior. 

83. Autorizar a la Compañía Europea de Navegación 
(Sociedad anónima) para construir e instalar una estación 
de servicio de segunda categoría en el kilómetro 8,600 de 
la carretera de Madrid a La Coruña, en la parcela que, en 
la margen derecha, linda con terrenos del Patrimonio Na­
cional y Real Moto Club de España, cuya autorización queda 
sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera. La estación de servicio habrá de quedar pro­
tegida con una zona de aislamiento, sin utilización de ningún 
género para los usos de la misma, ajardinándola y dotán­
dola de una cortina de árboles en todo el perímetro lindante 
con los propietarios inmediatos. 

Segunda. La entidad interesada habrá de acomodar las 
instalaciones de la estación de servicio a las previsiones del 
reglamento que tiene en estudio la Corporación sobre tales 
construcciones cuando el mismo sea promulgado; y 

Tercera. El expediente pasará a la Dirección de Edi­
. ficaciones Privadas para la expedición de los volantes de 

tarifación y, después, a la Sección de Rentas para el pago 
de derechos. 

84. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 100 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 525.808,08 pesetas para terminar el pago para 
nuevas instalaciones de alumbrado en calles del extrarradio 
de la Tercera División, cuyo proyecto fué aprobado en 31 de 
mayo de 1961. 

85 . Devolver la fianza complementaria constituída en 
la Caja General de Depósitos para responder de la subas­
ta ele las obras de urbanización de la calle envolvente 
del polígono del Arroyo de la Gavia, adjudicadas a Cons­
trucciones y Contratas (S. A) en sesión de 11 de julio 
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de 1%2, en cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 
por 100 la cantidad de 23.000 pesetas, tres de la serie A 
números 249.057/9, y cuatro de la serie B, núme~ 
ros 101.833/6. 

LICENCIAS DE OBRAS 

86 a 143. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A doña Josefa y a doña Carmen Bolaño Bolaño, para 
ampliar la planta de sótano en la finca número 52 de la 
calle del Ansar. 

A don Eulalia Martín López, para ampliar las plantas 
baja y primera en la finca número 8 de la calle de las 
Azulinas. 

A don José Bolláin Rozalén, para construir un hotel de 
dos plantas en la avenida de Alfonso XIII, 306. 

Al reverendo Padre Provincial de los Padres Reparado­
res. para reforma y ampliación de la finca número 7 de la 
calle de Balbina Valvel"$:k 

A don José Tello Gómez, para construir una nave inte­
rior de nueva planta en la travesía de Bellver, 4. 

A don José Parrilla García, para demoler la cubierta 
y construir un segundo ático en la finca número 26 de la 
calle de Cea Bermúdez. 

A Inmobiliaria La Unión (S. A), para ampliar la plan­
ta de semisótano y reforma de la baja en la finca número 13 
de la calle de Calasparra (Colonia de Nuestra Señora del 
Henar). 

A don José Maldonado López, para construir una casa 
para el guarda en la finca Casa Quemada. 

A don Agustín Manuel Domínguez Bautista, para cons­
truir un edificio industrial de plantas de sótano, baja y pri­
mera en la calle del Cobre, 1. 

A don José López y a don Luis Laorga, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y cinco más en ia ave­
nida de Concha Espina, 71 y 73. 

A Inmobiliaria de los Ministerios (S. A.), para cons­
truir un edificio de plantas de sótanos primero y segundo, 
baja, siete más y ático en el paseo de la Castellana, 86. 

A Inle (S. A), para construir una casa de plantas de 
sótano, seis más, ático y segundo ático en la calíe de los 
Carvajales, sin número, con vuelta a la de Ercilla. 

A don Mariano Moreno de Alba, para construir una 
nave de planta baja en la calle del Divino Redentor, 36. 

A Inmobiliaria Vasco Navarra (S. A.), para demoli­
ción de la finca número 83 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz. 

A don Daniel Ruiz Ricote, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 14 de la calle de Dolores. 

A la Comunidad de Vecinos, para ampliación de una 
planta en la finca número 5 de la calle de Francisca Moreno. 

A don Juan Jiménez Arévalo, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Esteban Collan­
tes, sin número. 

A Triumph Internacional (S. A), para construir una 
nave industrial y oficinas en primera fase y un cerramiento 
en la calle de Emilio Muñoz, sin número. 

A doña Asunción Lorenzo García, para ampliación de 
la planta tercera y demoler la cubierta en la finca número 39 
de la calle de Felipe Castro. 

A don Saturnino Valdecantos ya don Tomás de Carras­
co, para construir una casa de plantas de sótano y cinco 
más en la avenida del General Gómez Ulla, sin número, con 
vuelt::t a la calle de Ricardo Martín. 
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A Fábrega (S . A.), para construir una casa de tres 
plantas de sótano, ocho normales y ocho retranqueadas en 
la calle de Guzmán el Bueno, 121, con vuelta a la de Ra­
miro n. 

A Fábrega (S. A), para construir una casa de tres 
plantas de sótano y diez y media sobre la rasante en la calle 
de Guzmán el Bueno, 121, con vuelta a la de Julián Romea. 

A Vidal Gómez López (S. A), para construir unos edi­
ficios de planta baja y otros de plantas de semisótano y dos 
más en la carretera de Getafe a Villaverde, sin número. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Gregorio López, sin número (bloque 2). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Gregorio López, sin número (bloque 1). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Gregorio López, sin número (bloque 3). 

A don Juan José Zorrilla Escriña, para construir una 
casa eJe cuatro plantas y semisótano en la calle de Gregorio 
Ortiz, sin número, con vuelta a la eJe Gilena. 

A eJon Rafael Arrancueliaza, para construir una casa de 
plantas de sótano y baja en la calle de Guecho, 9. 

A Ramón Mingo (S. A), para demoler la cubierta y am­
pliar la segunda planta en la finca número 12 de la calle 
de la Huerta. 

A Crae Madrid (S. A), para obras 'de ampliación y com­
plementarias en la finca número 14 de la calle de Isaac 
Peral. 

A doña Saturnina García Risco, para construir una vi­
vienda de planta baja en la calle de Ignacio Santos, 4. 

A Jorsi (S. A.), para construir una casa de cuatro plan­
tas y semisótano en la calle de Leonor Góngora, sin número, 
con vuelta a la del Platino. 

A doña María del Socorro y a doña Saturnina Man­
chado Benayas, para construir una casa de plantas de semi­
sótano y cinco más en la calle del Lucero, 12, con vuelta 
<t la Nueva Plaza (barrio del Lucero). 

A la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, para 
construir una casa de plantas de sótanos primero, segundo 
y tercero, baja, cuatro más y ático en la calle de Leganitos, 
vuelta a la de Fomento. 

A don Silverio Rincón Martín, para construir una casa 
de planta baja y muros de cerramiento en la calle del Lido, 7. 

A doña Engracia Loranca González, para ampliar la 
planta segunda y obra interior en la finca número 18 de la 
calle de Lozano. 

A Dominicas Oblatas de Jesús, para construir una casa ' 
de plantas baja y primera en la calle del Amor de Dios, 40. 

A don Evangelista Blanco Trigos, para construir una 
casa de plantas baja y primera y un muro de cerramiento 
en la calle de Milán, sin número, con vuelta a la del Olimpo. 

A don José María Quintana Marín, para construir un 
edificio de tres plantas en la calle de la Mejorana, 24 
(barrio de Entrevías). 

A don Enrique Martínez Ardura, para demoler la finca 
número 27 de la calle de Nicolás Morales. 

A Olvemasa, para construir una casa de nueve plantas 
en la vía Norte-Sur del polígono de Francos Rodríguez. 

A don Francisco Aniceto Ambite, para ampliar una 
planta baja para nave y ampliar otra en la finca número 96 
de la avenida de Oporto. 

A don Miguel Ibán Valdés, para construir un edificio 
industrial de plantas de sótano, baja, primera y segunda en 
la avenida de Obras Públicas, sin número . . 

A don Vicente Soler Hernández, para obras de reforma 
y ampliación de tres plantas en la finca número 28 de la 
calle de Pantoja. 
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A don Alberto Vidal Sambone( para obras de reforma 
y ampliación en una finca sin número de la calle Primera 
(Ciudad Jardín). 

A don Lorenzo del Valle del Valle, para construir una 
casa de dos plantas en una calle sin nombre, sin número, 
con fachada a la Nueva (Zona del Porvenir, Barajas). 

A Westinghouse (S. A), para ampliar las plantas baja 
y primera en la finca número 10 de la calle del Plomo. 

A don Liberto Sevilla González, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Pedro Calleja, 8. 

A don Pedro Hernández Palomino, para demoler la 
finca número 50 de la calle de San Raimundo. 

A Fundiciones de Precisión Cohelo (S. L.), para demo­
lición parcial de la primera planta, ampliar el pabellón de 
fachada e interior de la planta primera en una finca sin 
número de la calle de Santa Leonor. 

A don Pedro Sirvent Rodríguez, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
de Sor María Agreda, 29. 

A doña Mercedes Lucio de Francisco y a don Carlos 
Alonso Muñoz, para construir un edificio de plantas baja 
y dos más en la calle de la Sierra de Monchique, 3. 

A don Enrique García de Polavieja Novo, consejero 
delegado de Vol (S. A), para construir un edificio de plan­
tas ele sótano, baja y cinco más en la calle de Velázquez, 
sin número, con vuelta a las de Oquendo y López de 
Hoyos (bloque B-3). 

A C. 1. P. A. (S. A.), para obras de reforma en la finca 
número 6 de la calle' de la Virgen de la Encina. 

A don José Azurmendi Tellería, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, baja, siete más y ático primero 
en la calle de Velázquez, 42, con vuelta a la de Hermosilla, 
número 32. 

A Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.), para cons­
truir una caseta transformadora de energía eléctrica y obras 
menores en la carretera ele Villaverde a Vallecas, kiló­
metro 7. 

A don Enrique García de Polavieja Novo, consejero 
delegado de Vol (S. A), para construir un edificio de plan­
tas de sótano, baja, diez más y ático en la calle de Ve­
lázquez, sin número, con vuelta a las de Oquendo y López 
de Hoyos (bloque A). 

A don Enrique García de Polavieja Novo, consejero 
delegado de Vol (S. A), para construir un edificio de plan­
tas de sótano, baja y cinco más en la calle de Velázquez, 
sin número, con vuelta a las de Oquendo y López de 
Hoyos (bloque B-2), 

144. Conceder licencia a don Angel y a don Gonzalo 
Toledo para realizar obras de reforma e instalación de por­
tada y decoración interior en la finca número 8 de la calle 
de N úñez de Arce, según proyecto presentado, siempre que 
se aporte por el interesado acta notarial renunciando al 
aumento de valor de la finca que con motivo de estas obras 
pudiera producirse en caso de expropiación. 

145. Conceder licencia a don Miguel Diéguez Gallardo 
para obras de reforma en la finca. números 5 y 7 de la calle 
de San Bernardo para convertir la sala de fiestas existente 
en teatro experimental, con arreglo al proyecto presentado, 
ya que, según informa la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, esta conversión no implicará perjuicio para el 
problema viario al observar que la capacidad del teatro será 
inferior a la sala de fiestas en casi doscientas personas. 

Gobierno interior y Personal 

146. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Agustín Granado de la Fuente, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los supernumerarios en 
turno de ascenso, para ocupar la vacante producida por 
jubilación de don Luis Fontes Blanco, reconociéndole el 

975 Ayuntamiento de Madrid



18 de noviembre de 1963 

haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde 
e! 29 de agosto último, en que se produjo dicha vacante; 
siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mento de! Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposi­
ciones de carácter general que le sean de aplicación; el gasto 
originado por tal motivo tendrá aplicación a la partida 143 
del vigente presupuesto. 

147. Ascender a Subalterno, con efectos desde el 20 de! 
actual, siguiente al en que se produjo la jubilación forzosa 
de don Pedro Gallego Milla, cuya vacante le corresponde 
ocupar al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Marcos Picón Ayala, que' 
deberá percibir el haber anual de 12.500 pesetas, sin per­
juicio de fijarle con posterioridad e! que le corresponda al 
aplicarse al personal de este Ayuntamiento la ley de 20 de 
julio último; este ascenso tiene carácter provisional durante 
tres meses, de conformidad con 10 dispuesto en las bases 
de la convocatoria de que procede, bien entendido que si 
transcurrido. dicho período de tiempo no procediese su con­
firmación en el cargo de Subalterno se reintegrará e! inte­
resado al Servicio de su procedencia; e! gasto originado por 
tal motivo tendrá aplicación a la partida 60 del vigente 
presupuesto. 

148. Ascender a Subalterno, con efectos desde e! 3 del 
actual, siguiente al en que se produjo el fallecimiento de don 
Alejandro Cid Sánchez, cuya vacante le corresponde ocupar 
al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que en la 
actualidad ocupa el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don Pablo García Fernández, fijándole el 
haber anual de 13.750 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, un cuatrienio acumulativo del 
10 por 100 progresivo cumplido en cargos anteriores, sin 
perjuicio de fijarle con posterioridad el que le corresponde, 
al aplicarle, al igual que al resto del personal de este Ayun­
tamiento, la ley de 20 de julio último, y quedando en el 
expresado cargo de Subalterno en la misma situación de 
licencia forzosa por cumplimiento de sus deberes militares 
en que en la actualidad se encuentra; este ascenso tiene 
carácter provisional durante tres meses, de conformidad con 
10 dispuesto en las bases de la convocatoria de que procede, 
cuyo plazo comenzará a contarse a partir de la fecha en 
que empiece a prestar servicio, una vez cumplidos sus cita­
dos deberes militares, bien entendido que si transcurrido 
dicho período de tiempo no procediese su confirmación en 
el cargo de Subalterno el interesado deberá reintegrarse al 
Servicio de su procedencia; el gasto originado por tal mo­
tivo tendrá aplicación a la partida 60 de! vigente pre­
supuesto. 

149. Ascender a Subalterno, con efectos desde el día 
9 de actual, siguiente al en que se produjo el fallecimiento 
de don Antonio Rodríguez Marchamalo. cuya vacante le 
corresponde ocupar al Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, que en la actualidad ocupa el número uno de 
los de su clase en expectativa de ascenso, don Juan Bautista 
]iménez Azuaga, señalándole e! haber anual de 12.500 pe­
setas, sin perjuicio de fijarle con posterioridad e! que le co­
rresponda al aplicarle, al igual que al resto de! personal de 
este Ayuntamiento, la ley de 20 de julio último; este ascen­
so tiene carácter provisional durante tres meses, de confor­
midad con 10 dispuesto en las bases de la convocatoria de 

. que procede, bien entendido de que si transcurrido dicho 
período de tiempo no procediese su confirmación en e! cargo 
de Subalterno se reintegrará el interesado al Servicio de su 
procedencia; el gasto que por tal motivo se origine tendrá 
aplicación a la particl.a 60 del vigente presupuesto. 

150. Ascender a Subalterno, con efectos desde e! 1 de! 
actual, siguiente al en que se produjo el fallecimiento de don 
Jesús López Llanera, cuya vacante le correspo?de ocupar, 
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al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que en la 
actualidad ocupa el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don José Pizarroso Mora, fijándole el 
haber anual de 13.750 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, un cuatrienio acumulativo del 10 
por 100 progresivo cumplido en cargos anteriores, sin per­
juicio de fijarle con posterioridad el que le corresponda al 
aplicarle, al igual que al resto del personal de este Ayunta­
miento, la ley de 20 de julio último; este ascenso tiene 
carácter provisional durante tres meses, de conformidad con 
lo dispuesto en las bases de la convocatoria de que procede, 
bien entendido que si transcurrido dicho período de tiempo 
no procediese su confirmación en el cargo de Subalterno se 
reintegrará el interesado al Servicio de su procedencia; e! 
gasto originado por tal motivo tendrá aplicación a la parti­
da 60 del vigente presupuesto. 

151. Conceder a don Rafael de la Vega Luque, Oficial 
técnico administrativo de Secretaría, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962 del Ministero de la Gober­
nación, por e! que se suprime el plazo máximo de diez 
años, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
comp~ltable a ningún efecto e! tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

152. Conceder a doña Elisa Rubio Rodríguez, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) J' 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962 del Ministerio de la Gobernación, 
por el que se suprime el plazo máximo de diez años, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en Sl1 cate­
goría, entendiéndose esta excedencia con efectos desde e! 
1 del corriente mes. 

153. Conceder a don Luis Resel Maceira, Médico de la 
Beneficencia Municipal, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el día anterior a la toma de 
posesión del cargo de Concejal, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962 del Ministerio de la Gober­
nación, por el que se suprime e! plazo máximo de diez 
años, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

154 a 157. Conceder a don Manuel Valdominos Cór­
doba, a don Manue! López Alvarez y a don Antonio Pérez 
Hurtado, operarios del Servicio de Limpiezas, y a don Ra­
fael Berdión Parras, operario del Servicio de Parques y 
Jardines, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
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efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

158. Estimar la solicitud de doña Pilar Cela Molinero, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, de continuar 
en activo con sujeción al régimen general de los funciona­
rios femeninos después de contraer matrimonio y optar por 
dicha situación, de conformidad con el artículo 1.0 1-a) del 
decreto de 1 de marzo de 1962 para aplicar la ley de 22 de 
julio de 1961 a los funcionarios femeninos de Administra­
ción local, quedando sometida a las prescripciones de dicha 
ley y decreto y a las demás disposiciones administrativas 
que afectan a los funcionarios de Administración local. 

159. Conceder el reingreso al servicio activo al Apare­
jador de los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería 
de este Ayuntamiento, en situación de excedencia volunta­
ria, don Teodoro Muñoz Bueno, en la segunda vacante que 
se produzca de su categoría, una vez que a ocupar la pri­
mera tiene reconocido derecho el Aparejador Jefe de zona 
del Servicio contra Incendios don Antonio Salas Víu; de­
biendo el señor Muñoz Bueno, en el momento oportuno 
antes de su toma de posesión, someterse a reconocimiento 
médico para comprobar su aptitud física para el desempeño 
del cargo, y acreditar su carencia de antecedentes penales. 

160. Desestimar la petición de reingreso del operario 
del Servicio de Limpiezas don Eloy Vil a Miguélez, jubilado 
por imposibilidad física, por hallarse comprendido en las 
causas de exclusión que señala el cuadro de inutilidades 
para ingreso en el Servicio de Limpiezas, aprobado por el 
Pleno de 31 de octubre de 1951, por el que se le considera 
no apto, como incurso en el número 135, grupo G, del 
referido cuadro. 

161. Fij ar con carácter provisional a la Oficial de 
Archivo, Bibliotecas y Museos doña Ana María Maña Ca­
rrero, reingresada al servicio activo por acuerdo de la Co­
misiQn Municipal Permanente de 26 de agosto último, el 
haber anual de 24.200 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 70 del vigente presupuesto, con efectos desde el 14 de 
septiembre del corriente año, fecha en que tomó posesión 
de su cargo, sin perjuicio de fijarle con posterioridad el 
que le corresponda al aplicarle, al igual que a todo el perso­
nal de este Ayuntamiento, la ley de 20 de julio del año 
en curso. 

162. Fijar con carácter provisional al Archivero Bi­
bliotecario don Federico Carlos Sainz de Robles Correa, 
reingresado al servicio activo por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 20 de septiembre último, el haber 
anual de 47.158,94 pesetas, que serán cargo a la partida 70 
del vigente presupuesto, con efectos desde el 30 del citado 
mes, en que tomó posesión de su cargo, sin perjuicio de 
fij arle con posterioridad el que le corresponda al aplicarle, 
al igual que a todo el personal de este Ayuntamiento. la 
ley de 20 de julio del año en curso. 

163. Fijar con carácter provisional al Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo don Santiago Galindo 
Vicente, reingresado al servicio activo por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 20 de septiembre últi­
mo, el haber anual de 19.965 pesetas, que serán cargo a la 
partida 9.a del vigente presupuesto, que le corresponde con 
arreglo al tiempo de servicios efectivos prestados, quedando 
pendiente el cómputo a efectos de ascensos cuatrienales del 
tiempo que ha permanecido en situación de excedencia espe­
cial , hasta tanto se le aplique, al igual que al resto del per­
sonal de este Ayuntamiento, la ley de 20 de julio del año 
en curso; debiendo percibir el sueldo que por el presente 
se le fija con efectos desde el 28 del referido mes de julio, 
en que, en virtud de dicho reingreso, tomó posesión de su 
cargo, y hasta tanto se le fije el que le corresponda con 
arreglo a la citada ley. 
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164. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Jesús Hernández Pérez un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello. me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 867 del vigente presu­
puesto. 

165. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Alfredo Jiménez Carvajal un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.550,68 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

166. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Rafael Toro Soto un anticipo reintegrable de dos mensua­
lidades, cuyo importe, de 3.086,36 pesetas, deberá reintegrar 
en catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante des­
cuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle sus 
jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito con­
signado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

167. Satisfacer al Médico de la Beneficencia don Ri­
cardo Iglesias N adales, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto de 
utilidades de la tarifa l.a, con efectos a partir del 1 de julio 
de 1962, debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 
45.608 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 9,9 
por 100 por que tributa, que asciende a 188,12 pesetas. ser 
cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre 
haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello 
con carácter provisional por un plazo no superior a ~eis 
meses, perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho 
plazo no se presenta el oficio de la Dele~ación de Hacienda 
en que se le conceda con carácter definitico. 

168. Abonar a don Jacinto García Villar, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratificación 
por haber prestado servicio doble de vigilancia nocturna 
en grupos escolares durante un mes, la cantidad de 400 
pesetas, que tendrán aplicación al crédito consignado en la 
""artida 205 del vigente presupuesto. 

169. Abonar a don Alberto Mayorga Bascuñana. ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el importe de once días 
de jornales, trabajados durante el mes de julio último 
y no percibidos por el interesado, que fueron reintegrados 
a los fondos municipales, y ascienden a la cantidad de 804,87 
pesetas. que tendrán aplicación a la partida 249 del vigente 
presupuesto. 

170. Abonar a don Pedro Román García, operario del 
Servicio de Limpiezas, separado definitivamente del servicio 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
marzo del año en curso, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le seguía, el importe 
de seis días de jornales trabajados durante el mes de no­
viembre de 1962, de los que hay que descontar cuatro días 
que percibió indebidamente en el mes de octubre y la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
con arreglo a los días trabajados durante el segundo se­
mestre del pasado año, o sea ciento cincuenta y dos días, 
resultando las siguientes cantidades: por dos días de jor­
nales del mes de noviembre de 1962, 68 pesetas; por' dos 
días de retribución complementaria, 52 pesetas, y por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, 790,32 pesetas; cantidades que serán abonadas al 
interesado con cargo: las dos primeras, a la partida 900, 
y la tercera, a la 249, ambas del vigente presupuesto. 
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171. Abonar a don Serafín Franco Gómez, operario 
del Servicio de Limpiezas, el importe de la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria del mes de julio 
del pasado año, con arreglo a los días trabajados durante 
el primer semestre del referido año, a sea hasta el 20 de 
marzo de 1962, fecha en que se incorporó al Ejército, que 
asciende a la cantidad de 518,48 pesetas; no correspon­
diéndole las demás cantidades que reclama, ya que fueron 
percibidas por el interesado una parte y otra correspondiente 
a los jornales de la segunda quincena al cobrarlas por auto­
rización don Juan José Riva; el referido gasto tendrá apli­
cación al crédito que figura en la partida 900 del vigente · 
presupuesto. 

172. Abonar a don Casimiro Martín Herraiz, operario 
del Servicio de Limpiezas, al que se le reconoció por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de agosto últi­
mo, como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios 
la del 18 de abril de 1941, por reconocimiento de los servi­
cios prestados con carácter eventual en el anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, en virtud del cual debe tener en la 
actualidad cumplido el quinto cuatrienio en 18 de abril 
de 1961, las diferencias por el cumplimiento del referido 
quinto cuatrienio, con efectos desde el 25 de mayo de 1961, 
fecha de solicitud de sus derechos, resultando las siguientes 
cantidades: desde el 25 de mayo de 1961 al 31 de diciembre 
de 1962, ).907,45 pesetas; por las pagas extraordinarias 
por igual período de tiempo, 670,95 pesetas; desde el 1 de 
enero al 30 de septiembre del año en curso, 1.356.81 pese­
tas, y por las pagas extraordinarias por igual período de 
tiempo, 223 ,65 pesetas; cantidades que serán abonadas al 
interesado con cargo: las dos primeras. a la partida 900, 
y las dos últimas, a la 249, ambas del vie;ente presupuesto. 

173. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Result<ls. partida 900, al vig-ente presupuesto, la cantidad 
de 7.965.64 pesetas al Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría don' Pablo Sáez Trie;o, que le corresponden como 
consecuencia del reconocimiento de la refericja catee;oría con 
efectos retroactivos al 15 de febrero de 1962. nor diferen­
cias correspondientes al período de tiemno c-omprendido 
entre rlicha fecha y el 31 de diciembre del mismo año. 

174. Abonar, con carg-o al créelito incorporado como 
Result<ls. nartida 901, al vig-ente presupuesto. la cantidad 
de 3.839.50 pesetas al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervenció~ don Arturo Ortiz de Castro. como importe de 
las diferencias Dar horas extraordinarias Que se le abonaron 
con arreg-Io a l~ categoría ele Auxiliar administrativo y Clue 
le corresponden con arreglo a la antedicha de Oficial téc­
nicoarlministrativo. 

175. Abonar a doña Victoria Isabel Peña Lanero. en 
concento de viuda del que fué Cabo del Cuerpo de Policía 
Municipal. iubilado por cumplimiento de la edad de sesenta 
C!ños, don Domingo García Martín, por sí y conjuntamente 
con su hija mayor de edad, y con el hijo también mayor de 
edad habido en el primer matrimonio del causante, el im­
porte de las diferencias producidas como consecuencia del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
noviembre de 1962, por el que se reconoce, de conformidad 
con el Servicio Contencioso y en acatamiento a las senten­
cias del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fechas 7 de junio de 1958 y 16 de marzo de 1960, 
dictadas en los recursos interpuestos, el derecho al causante 
a ser nombrado Cabo de dicho Cuerpo de Policía Munici­
pal con efectos desde el 1 de agosto de 1956, con abono de 
las diferencias de sueldo que por tal motivo les corresponda; 
debiéndosele considerar en activo en la fecha de su falle­
cimiento, ya que por seguir un año más en servicio activo 
debía estar en dicha situación en 1 de diciembre de 1960, 
por aplicación de las normas de la ley de 12 de mayo de 1960, 
creadora de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad-
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ministración Local, y del decreto de 8 de mayo de 1961 
sobre edades y causas de jubilación de los funcionarios de 
Administración local, así como del acuerdo plenario de 1 de 
junio de 1962, por el que debió ser repuesto en su cargo 
en el servicio activo en 1 de diciembre de 1960, con suje­
ción a los tales Estatutos y disposiciones vigentes desde tal 
fecha hasta la de su muerte, acaecida en 19 de mavo 
de 1961, resultando por todo ello las siguientes cantidades: 
por las diferencias de haberes (del 1 de agosto de 1956 al 
30 de mayo de 1961), 17.090,77 pesetas; por las diferencias 
de plus de carestía de vida, 3.375 pesetas, y por las dife­
rencias de pagas extraordinarias, 4.203,87 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a los interesados con cargo al 
crédito incorporado como Resultas, partida 900, del vigente 
presupuesto. 

176. Abonar a doña Trinidad Barberá Vilalta, en con­
cepto de viuda del que fué Secretario de Tenencia de Alcal­
día don José Fernández Fernández-Núñez, conjuntamente 
con sus cincos hijos, si fueren todos mayores de edad, y en 
otro caso actuando en representación de los menores, llama­
dos Mario, Francisco Javier, Carlos, Pilar Jesús y José 
Enrique, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por el causante: por la pensión de diciembre 
de 1962, 12.553,78 pesetas, y por la paga extraordinaria de 
diciembre, 11.019¡99 pesetas; dichas cantidades tendrán 
aplicación a la partida 680 del vigente presupuesto. 

177. Abonar a doña Julia Sánchez Belenda, en concep­
to de viuda del que fué operario de Talleres Generales, ju­
bilado, don Manuel Martas Bravo, conjuntamente con sus 
tres hijos mayores de edad, como consecuencia de haber sido 
rectificada la clasificación pasiva del causante por expedien­
te de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local , fecha 23 de julio del año en curso, con efectos 
desde el 1 de noviembre de 1961, fecha de su jubilación, 
hasta el mes de julio de 1%2, en que falleció, con una dife­
rencia a su favor de 4.406,78 pesetas anuales, resultando las 
siguientes cantidades: por los nueve meses de pemión, pese­
tas 3.260.07, y por las pagas extraordinarias, 905,57 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo, 
mediante reconocimiento de crédito, a la partida 680 del 
vigente presupuesto. 

178. Abonar a doña Hortensia Sariego Tanda, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales. 
jubilado, don Agapito Martínez Moreno, por ignorar el pa­
radero de los hiios habidos en el primer matrimonio del 
causante, la mitad de las cantidades acreditadas a los here­
deros, efectuada ya anteriormente la liquidación de los atra­
sos devengados por el mismo desde la fecha de su jubilación 
a la de su fallecimiento, y reintegradas a los fondos muni­
cipales por no haberlas hecho efectivas en su momento 
oportuno, por un importe de 4.546,76 pesetas, ascendiendo, 
por tanto, la referida mitad a la cantidad de 2.273.38 pe­
setas, que tendrán aplicación, para su abono a la intere­
sada. a la partida 680 del vigente presupuesto. 

179. Jubilar a don José Miranda Vega, operario del 
Servicio de Limpiezas, por haber solicitado su jubilación 
voluntaria y contar con más de cuarenta años de servicio. 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos ne la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

180. Jubilar a don Emiliano Gilmartín Delgado. ex 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, destituído por 
la depuración políticosocial, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y tener suficien-
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tes años de servicios para disfrutar el derecho a pensión, 
con efectos desde el 7 de mayo del año en curso, fecha 
de solicitud de sus derechos, de conformidad con la legisla­
ción anterior a la vigencia de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, que le 
es aplicable, constituída por los Estatutos de Clases Pasi­
vas del Estado y su reglamento de Funcionarios y restan­
tes disposiciones más beneficiosas de este Ayuntamiento. 

181. Jubilar a don Pedro Antonio Saavedra Jiménez, 
Subjefe de Sección, que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 6 del corriente mes, en 
que efectivamente cesó en el servicio activo, de conformi­
dad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pa­
siva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

182. Jubilar a don Gregario García Chamón, Médico 
de la Beneficencia, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 17 del corriente mes, en flue 
efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funciona­
rios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

183. Jubilar a don Emiliano Angula García, Practi­
cante de la Beneficencia Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 14 del co­
rriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local: sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

184. Jubilar a don Rufino Sarmiento Calle, Subalterno, 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa el día 16 del corriente mes, en que efectivamente cesa 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo <;le 1961, que regula las edades y causas de 
juhilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

185. Rectificar, de conformidad con lo determinado en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de junio de 1962, 
ia clasificación pasiva del Jefe de Sección de Secretaría don 
Rafael Maceres Fernández, reconociéndole el haber pasivo 
de 137.844,95 pesetas anuales desde el 1 de junio de 1953; 
siéndole de abono las diferencias resultantes a su favor entre 
el indicado haber pasivo y el que ha venido percibiendo. 

186. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de noviembre de 1962, en acumula­
ción de las dos pagas extraordinarias, al Bombero, jubilado, 
don José Cástor Eiroa el nuevo haber pasivo anual de 
6.970,83 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero de 1962. 

187 a 217. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordi­
narias al personal jubilado con anterioridad a la entrada en 
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vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, a los empleados municipales, jubilados, que a con­
tinuación se indican, el nuevo haber pasivo anual que para 
cada uno de ellos se señala, con efectos desde elide enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por las diferencias correspondientes al año 1962, pueda 
reconocérseles en su día: 

5.600 pesetas, a don Cándido Sánchez Biezma, Oficial 
de Talleres Generales. 

28.645,80 pesetas, a don Francisco Rubiños Reigosa, 
Oficial de forja de Vías Públicas. 

5.676,35 pesetas, a don Froilán Recuenco Arguisuelas, 
operario de Vías Públicas. 

6.157,55 pesetas, a don Nicolás Ponce García, operario 
de Vías Públicas. 

5.600 pesetas, a don Vicente Gavín Sánchez, Mozo de 
Arbitrios. 

6.613,19 pesetas, a don Cipriano Garrido Gómez, opera­
rio de Limpiezas. 

6.838.88 pesetas, a don Manuel Pulgar Zarza, operario 
de Limpiezas. 

13.234,46 pesetas, a don Teófilo Calderón Ruiz, Brigada 
de Policía Municipal. 

16.248,98 pesetas, a don Aureliano Haro Bonilla, Guar­
dia de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don José López Fernández, Guardia 
de Policía Municipal. 

6.108,03 pesetas, a don Juan Momblona Magdalena, 
Guardia de Policía Municipal. 

7.085.16 pesetas, a don Francisco de Gabrie! Sanz, 
Guardia de Policía Municipal. 

8.144.05 pesetas a don Juan García Gómez, Guardia 
de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don Gonzalo Gómez Lancho, Guardia 
de Policía Municipal. 

] 0.500 pesetas, a don Ade!mo Sanz Ríos, Guardia de 
Policía Mnnicipal. 

11.308.50 pesetas. a don Manuel Sánchez Moya, Guar­
dia de Policía Municipal. 

13.119.16 pesetas, a don Eugenio Sánchez Brea, Guar­
dia de Policía Municipal. 

1] .990,12 pesetas. a don Epifanio de Frutos Jiménez, 
Guardia de Policía Municipal. 

7.882,50 pesetas. a don Julián Fernández Valladolid, 
Guardia de Policía Municipal. 

7.546.87 pesetas, a don Rufino Reguera Hernán, Guar­
dia de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don David Pérez Hernández, Guardia 
de Policía Municipal. 

5.600 pesetas, a don Tomás Rodelgo Ocaña, Guardia 
de Policía Municipal. 

7.792.75 pesetas. a don Fernando Olid Torres, Guardia 
de Policía Municipal. 

14.1 78.29 pesetas, a don Demetrio Patrón Rey, Guardia 
de Policía Municipal. 

7.546,87 pesetas, a don Heliodoro Cañete Bernardino, 
Guardia de Policía Municipal. 

6.766.66 pesetas, a don Juan Acebal Rey, Guardia de 
Policía Municipal. 

9.778,12 pesetas, a don Pedro Azañedo Moreno, Guardia 
de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don Tomás T. Alvarez Ramos, Guar­
dia de Policía M llnicipal. 

6.813,81 pesetas. a don Victoriano Almuzara Mateas, 
Guardia de Policía Municipal. 

5.999,58 pesetas, a don Sotera Bonilla Mostaja, Guardia 
de Policía Municipal. 

5.999,58 pesetas, a don Manuel de! Cura García, Guar­
dia de Policía 11: unicipal. 
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Abastos 

218. Aprobar el pliego de condiciones por el que se 
ha de regir la subasta para la adjudicación de una tienda 
exterior en el Mercado titulado de la prolongación de Gene­
ral Mola. 

Cultura 

219. Disponer que pase de nuevo a la Comisión infor­
mativa una propuesta de cambio de denominación de la 
actual calle del Fomento por la de Manuel Mateo, primer 
Secretario general y .Tefe de las Centrales Obreras N acional­
sindicalistas. 

220. Disponer que en 10 sucesivo la actual calle de El 
Encinar, donde estuvo el Instituto de Ortofonía, y situada 
entre las de Canillas, 5, y López de Hoyos, 65, ostente el 
nombre de Padre .T esús Ordóñez, fundador y director en 
Madrid de dicho Instituto, dedicado a la curación de tarta­
mudos, teniendo en cuenta que con ello no se ocasionan los 
quebrantos que originan otros cambios de denominación 
viaria en las calles más populosas. 

221. Aprobar la contracción, hasta la cantidad de pese­
tas 300.000, ya que no existe más disponibilidad, según 
informa la Intervención Municipal, en la partida 83 del 
vigente presupuesto especial, para hacer frente por el Ayun­
tamiento, de conformidad con 10 acordado por la Comisión 
de Cultura en 19 de octubre último, al importe de los des­
perfectos ocasionados por un autobús de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes en la hornacina de San Isidro La­
brador, emplazada en el tramo central del Puente de 
Toledo; debiendo tener en cuenta el Patrimonio Histórico­
Artístico de la Villa la diferencia a satisfacer por el indicado 
concepto, para cuando detalle, en el ejercicio de 1964, las 
obras a realizar con cargo a la consignación que en el pre­
supuesto especial de Urbanismo de dicho año se señale. 

Deportes y Festejos 

222. Aprobar el gasto de 81.418,10 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del vigente presupuesto, para pago de las 
facturas de Mundus Estructuras Metálicas (S. A.) e Hijos 
de E. Sainz y Adrián Piera (S. L.), por adquisición de tubos 
y maderas para el montaje de una tribuna metálica, nece­
saria para los actos públicos y oficiales que organiza el 
Ayuntamiento. . 

223. Aprobar el gasto de 80.748,25 pesetas para pago 
de diversas facturas por adquisición de materiales y efectos 
para actos municipales, con cargo al crédito consignado en 
la partida 298 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

224. Adquirir trescientos ejemplares de la obra La 
Victoria de Lourdes, de la que es autor el General Charbo­
nier, por un iniporte total de 27.000 pesetas, para su distri­
bución entre los grupos y escuelas municipales. 

225. Disponer que a partir del 1 de junio del corriente 
año sea elevada la retribución que viene percibiendo don 
Antonio Osma por los servicios de vigilancia y custodia 
del grupo escolar Rubén Darío, dejándola fijada en 750 
pesetas mensuales, que serán cargo a la partida 509 del 
vigente presupuesto. 

226. Disponer que a partir del 1 de junio del corriente 
año se asigne la cantidad de 600 pesetas mensuales a doña 
María Soto Climaco, encargada de los servicios de limpieza 
en el grupo escolar Santa Teresa de Jesús; debiendo el 
gasto que ello suponga tener aplicación a la partida 509 del 
vigente presupuesto. 

227. Disponer que a partir del 1 de junio del corriente 
año se asigne la cantidad de 450 pesetas mensuales a' doña 
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Constanza Latorre Zafra, encargada de los servicios de lim­
pieza en el grupo escolar de la calle de Nieremberg, 15; 
debiendo el gasto que ello suponga tener aplicación a la 
partida 509 del vigente presupuesto. 

228. Librar al Director del grupo escolar Torres Ga­
rrido, don Telesforo Perea, la cantidad de 500 pesetas, con 
cargo a la partida 509 del vigente presupuesto, con el fin 
de gratificar por una sola vez al Guarda nocturno y a la 
mujer de la limpieza del expresado Centro docente, a razón 
de 250 pesetas a cada uno de ellos. 

229. Abonar a doña María Jesús Páramo Vázquez, 
Maestra interina del grupo escolar Ruiz Jiménez, depen­
diente del Patronato Municipal Escolar, la indemnización 
por casa y gratificación desde su toma de posesión, en 14 de 
mayo del corriente año, hasta su cese como Maestra inte­
rina, el día 31 de agosto último, incluyéndosele en la nó­
mina correspondiente; debiendo el gasto que ello supone, 
cifrado en 2.170 pesetas por indemnización de casa y pese­
tas 1.783,33 por gratificación, ser cargo a las partidas 209 
y 205, respectivamente, del vigente presupuesto. 

230. Librar a la Directora del grupo escolar Joaquín 
Sorolla y para gratificar a la portera del inmueble donde 
dicho Centro docente se halla instalado, teniendo en cuenta 
los servicios especiales prestados por dicha portera, ia can­
tidad de 1.000 pesetas, por una sola vez, con cargo a la 
partida 509 del vigente presupuesto. 

231. Librar al Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, con cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto, la cantidad de 4.000 pesetas para reponer el ves­
tuario de primera Comunión. 

232. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Bergúa Sauras, Directora del grupo escolar Conde de Ro­
manones, la cantidad de 750 pesetas que para gastos meno­
res le fué asignada, y que se reintegró a fondos municipales, 
que serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

233. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Bergúa Sauras, Directora del grupo escolar Conde de Ro­
manones, la cantidad de 3.500 pesetas que para atención 
del comedor escolar le fué asignada, y que se reintegró 
a fondos municipales, que serán cargo a la partida 481 del 
vigente presupuesto. 

234. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Bergúa Sauras, Directora del grupo escolar Conde de Ro­
manones, la cantidad de 600 pesetas que para atenciones 
de calefacción y limpieza de dicho Centro docente le fueron 
libradas, y que fué reintegrada a fondos municipales, de­
biendo dicha suma tener aplicación a la partida 509 del 
vigente presupuesto. 

235. Poner nuevamente al cobro a favor de don José 
María Cabanilles Pascual el importe del cuarto trimestre 
de 1962 por alquileres de la finca número 92 de la calle del 
Mesón de Paredes, que fué reintegrado, debiendo el in porte 
de dicho gasto, que asciende a 858,22 pesetas, tener aplica­
ción a la partida 901, Resultas , del vigente presupuesto. 

236. Disponer que con efectos al día 1 de octubre 
último se resuelva el contrato de arrendamiento existente 
entre la Corporación Municipal y don Pedro Parrondo 
Berzal para la instalación de escuelas en la calle del Car­
men, 3 (Canillas) , y por el que se venía satisfaciendo la 
cantidad anual de 742,32 pesetas. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
para la prevención del Paro Obrero 

237. Contraer un nuevo crédito de 300.000 pesetas 
para la continuación de los trabajos de pavimentación eco­
nómica de un grupo de calles en el barrio del Lucero. 

238. Contraer un crédito final de 500.000 pesetas para 
la terminación de las obras de pavimentación, alcantarillado 
tubular y absorbederos en la calle de José María Pereda. 
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239. Contraer un nuevo crédito de 500.000 pesetas 
para la continuación de los trabajos de pavimentación y ser­
vicios complementarios de la calle del Vizconde de Arlessón. 

240. Contraer un nuevo crédito de 500.000 pesetas 
para la terminación. de las obras de pavimentación y ser­
vicios complementanos de la calle de Gutenberg. 

241. Contraer un nuevo crédito de 353.572,93 pesetas 
para la continuación de los trabajos de pavimentación del 
primer tramo izquierdo de la autopista de Toledo. 

242. Contraer un nuevo crédito de 322.993,99 pesetas 
para la continuación de los trabajos de pavimentación de 
la avenida de Alfonso XIII. 

243. Contraer un crédito inicial de 327.800 pesetas 
para comienzo de las obras de pavimentación de la calle 
de Elfo, entre las de Federico Gutiérrez y Caudillo de 
España y entre la plaza de la Reverencia y la calle de 
Boldano. 

244. Contraer un crédito de 374.984,30 pesetas para 
iniciar los trabajos de pavimentación de la calle del Oráculo, 
entre las de los Hermanos De Pablo y Federico Gutiérrez 
y entre las del Caudillo de España y Boldano. 

245. Contraer un crédito de 452.801,78 pesetas, im­
porte del proyecto complementario de la pavimentación 
del Puente de Segovia. 

246. Contraer un crédito de 336.766,47 pesetas. im­
porte del proyecto complementario de pavimentación ele la 
calle Nueva, entre la aveniela ele la Albufera y el camino 
de Valderribas, en el Cerro del Tío Pío. 

247. Contraer un créelito de 430.772,67 pesetas. im­
porte total del presupuesto formado para la pavimentación 
de la calle de Martín Machío. 

248. Contraer un crédito inicial de 273.303,30 pesetas 
para acometer las obras de construcción de un tramo de 
alcantarillado visitable en el Arroyo de Valdecelada. 

249. Contraer un crédito inicial de 382.558,06 pesetas 
para comienzo ele las obras de construcción de alcantarillado 
parcial en la zona posterior elel barrio del Faro (Cara­
banchel). 

250. Contraer un crédito inicial de 456.471,19 pesetas 
para ejecutar las obras ele pavimentación de la calle de 
FernaJldo Díaz de Mendoza. 

251. Contraer un crédito total de 278.725,73 pesetas 
para ejecución de las obras de pavimentación y apertura 
de la calle del Doctor Espina, entre las de Saldaña y Ale­
jandro Sánchez. 

252. Contraer un crédito definitivo de 205.571,25 pese­
tas para satisfacer las obras de pavimentación de la calle 
de Santa Genoveva, que sirve de acceso al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

253. Abonar al señor Cura Párroco de la de Santa 
Cruz la cantidad de 100.000 pesetas, como ayuda para el 
arreglo de la azotea y decorado general del templo. 

254. Satisfacer la cantidad de 300.000 pesetas para 
finalizar las obras de construcción de la Guardería Infantil 
del poblado C (Colonia Casilda de Bustos). 

255. Abonar al Vicario del Santuario de San Antonio 
la cantidad de 50.000 pesetas para la realización de las 
obras de acomodo de un local para Catequesis. 

256. Satisfacer al señor Cura Párroco de San Diego 
la cantidad de 175.000 pesetas para la construcción de una 
capilla y una Guardería Infantil. 

257. Librar al Vicepresidente de la Comisión pro Ca­
rroza de la Virgen de la Paloma la cantidad de 100.000 
pesetas para terminar la construcción de la. misma. 

258. Satisfacer a la Madre Superiora de las Escuelas 
de la Sagrada Familia de las Hermanas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús la cantidad de 150.000 pesetas 
para la construcción de un nuevo pabellón dedicado a la 
enseñanza gratuita de niños pobres. 
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259. Satisfacer al Cura Párroco de la de San Gabriel 
Arcángel la cantidad de 50.000 pesetas, como ayuda para 
la construcción del templo parroquial. 

260. Satisfacer al Cura Párroco del Sagrado Corazón 
de Jesús la cantidad de 5.000 pesetas para obras de repa­
ración del forjado que soporta la imagen del Sagrado Co­
razón. 

261. Satisfacer a la Superiora del Asilo de Ancianas 
Cigarreras la cantidad de 30.000 pesetas para realizar obras 
de saneamiento. 

262. Satisfacer al Cura Párroco de San Roque la can­
tidad de 250.000 pesetas, como ayuda para la construcción 
y ampliación del templo parroquial y anexos. 

263. Satisfacer al Cura Párroco de San Juan Bautista 
la cantidad de 100.000 pesetas, como ayuda económica para 
los trabajos de construcción de las escuelas parroquiales 
y Guardería Infantil. 

264. Satisfacer a la Superiora de las Escuelas de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl la cantidad 
de 65.750 pesetas para la reparación de los comedores y es­
cuelas gratuitas que tienen a su cargo. 

265. Satisfacer al Padre Comisario de la Basílica His­
panoamericana de Santa María (Reina de las Gentes Hispá­
nicas) la cantidad de 200.000 pesetas, como ayuda para la 
construcción de la Basílica. 

266. Abonar al Superior y Rector del Colegio Obispo 
Perelló la cantidad de 200.000 pesetas para la prosecución 
de las obras de construcción de la iglesia anexa al mismo. 

267. Abonar al Administrador provincial de la Con­
gregación de los Sagrados Ct'lrazones la cantidad de 100.000 
pesetas para la construcción de la iglesia que ha de atender 
a las necesidades espirituales de los vecinos de la zona. 

268. Satisfacer al Director de las Escuelas de Santo 
Domingo Savio, de la Colonia Hermanos García Noblejas, 
la cantidad de 100.000 pesetas, como ayuda para la cons­
trucción de pabellones para la enseñanza gratuita de niños 
pobres. 

269. Satisfacer la cantidad de 73.837,60 pesetas, im­
porte del presupuesto para la instalación de alumbrado en 
el campo santo de los Mártires de Paracuellos, teniendo en 
cuenta que, aun cuando se halla fuera del término muni­
cipal, alberga los restos de los madrileños asesinados por 
la horda roia. 

270. S~tisfacer al excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo Vicario de la Diócesis de Madrid-Alcalá la cantidad 
de 180.000 pesetas, como ayuda para las obras de arreglo 
ele la fachada de la Santa Iglesia Catedral de San Isidro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

271. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado por la re­
cepción ofrecida en la Primera Casa Consistorial, con moti­
vo de la imposición de la Medalla de la Federación Caste­
llana de Fútbol al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
y al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde don José María 
Gutiérrez del Castillo, el día 19 de octubre último. 

272. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
del almuerzo ofrecido en honor del excelentísimo señor don 
Pedro Kraemer, Alcalde Presidente de Bonn, el día 11 del 
corriente, a las dos y quince minutos de la tarde, en el 
restaurante Horcher. 

273. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
de la recepción ofrecida, el día 19 de octubre, a las seis 
y media de la tarde, en la inauguración de la Colonia Casilda 
de Bustos, en Carabanchel. 
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274. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
de la recepción ofrecida, el día 25 de septiembre último, 
en la inauguración de la piscina construí da en e! Puente de 
ValIecas. 

275. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado por la re­
cepción ofrecida con motivo de la inauguración de! grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro. 

276. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
de la recepción-merienda ofrecida, e! día 6 del actual, con 
motivo de la inauguración de! grupo escolar Tirso de Mali­
na, del paseo de la Ermita del Santo. 

* * * 
277. Quedar enterada de una carta del Embajador de 

los Estados Unidos agradeciendo las distinciones recibidas 
con moti~o del acto organizado al llevarse a cabo la inau­
guración del grupo escolar que lleva el nombre de su país. 

278. Ouedar enterada de una carta del señor Gómez 
dé la Sern~ agradeciendo que se haya dado el nombre de 
su hermano Ramón a un grupo escolar del poblado A, 
de FuencarraI. 

279. Felicitar a don Segismundo Royo Villanova por 
haber sido nombrado miembro de la Academia Internacional 
de Ciencias Políticas. 

280. Transmitir el pésame a sus respectivos familiares 
por el fallecimiento de don Francisco Ramos de Castro, 
don Alberto Insúa, don EugeflÍo Cuello Calón, don Rafael 
Romero Gorría y la esposa de! Encargado de la Dirección 
del Colegio de la Paloma de Alcalá de Henares, don Luis 
Gordo. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

'.1'.1.,1',1 •• , •• ".",1','1,11,11.'\,11.1.,11",,'.,1'.'1,'.,'1.1','1." , 11,11,'1,",'1,'1.".,1 ,'1,'1.",1,.11.11 .1 '.'1"1.11 ,1\.1','1.".,1 , '1,1',11,,, 

Alcaldía 're.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel García Cuadrado, para camisería y venta 
de calzado en la calle de Alberto Aguilera, 37. 

Central Paragüera del Norte (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Esparteros, 11. 

Don Lucas González de Baro, para salón de juegos 
deportivos en la calle de Elfo, 76. 

Don Matías Laserna Corales, para venta de juguetes 
en la calle de Dos Hermanas, 11. 

Don Ricardo Pe!áez Gómez, para ferretería y venta de 
loza y maquinaria, como ampliación, en la carretera de 
Aragón, 89. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para venta de maquinaria, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 11 duplicado. 

Doña Eufemia Marcos Díaz, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 58. 

Doña Celia Fernández García, para venta de carnes, to­
cino y jamón en la calle de Amposta, 3. 

Doña Teresa Cortés Mateas, para repostería, como am­
pliación, en el paseo de Alberto de Palacios, 39. 
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Don Tomás Brea Rodríguez, para bodega en la avenida 
del Marqués de Corbera, sin número, bloque 30. 

Don Fernando Gordillo, para laboratorio fotográfico en 
la calle de San Millán, 2. 

Don Julio Gómez Alonso, para taller de barnizado en 
la calle del Padre Rubio, 37. 

Muebles Lozano (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Paravicinos, 9. 

Don Antonio González Anguita, para mercería en la 
calle de Pedro Tejeira, 8. 

Don Carlos de la Poza Rodríguez, para camisería y venta 
de géneros de punto en la calle Mayor, 89. 

Doña Purificación Pozas Rodríguez, para peluquería 
de caballeros en la calle Seis, 12. 

Doña Amparo Espada Blasco, para taberna, como am­
pliación, en la avenida de las Palomeras, 80. 

Don Juan Padilla Alba, para venta de encendedores, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 59. 

Don Agustín Arellano Sánchez, para venta de vinos en 
la calle de Matilde Hernández, 88. 

Don Manuel Lázaro Humanes, para venta de vinos y 
hielo en la calle de Navalmoral de la Mata, 17. 

Don Mariano González Moral, para huevería y frutería 
de la calle de los Aprendices, 8, tienda 504. 

Don Antonio Vegue A vila, para venta de vinos y cer­
vezas en la calle de Aluche, 10. 

Don Epifanio Alvarez Hernández, para taberna en la 
calle de Antonio Bueno, 40. 

Don Valentín Diego Torrero, para venta de vinos en 
la calle de la Duquesa de Parcent, 53. 

Don Eleuterio Fernández, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle ¿{~ Embajadores, 17. 

Don José Pérez Pozo, para venta de confecciones y re­
tales en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Envases Metálicos de Alquiler, para domicilio social 
y oficinas en la calle de las Espartinas, 5. 

Doña Juana Martínez Sánchez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Luisa Moreno, 24. 

Don Gervasio Simón Albalato, para venta de retales 
en la calle de Pedro Tezano, 21. 

Don Cándido Garrido Loma, para taberna en el paseo 
de San Illán, 57. 

Don Felipe Sánchez Mora, para venta de comestibles 
en la calle de la Divina Pastora, 2. 

Doña Ange!es Jiménez, para taberna en la calle del Doc­
tor Bellido, 12. 

Don Emilio Martín, para venta de muebles y juguetes 
en la carretera de Aragón, 32. 

Don José María Muñoz Canto, para acuario en la calle 
de Fernando el Santo, 5. 

Don José Luis Llorente, para venta de ropas de niño 
en la calle de Frue!a, 2. 

Don Asterio Lozano Galán, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 34. 

Don Enrique Valias Gómez, para mercería y perfume­
ría en la calle de la Alondra, 9. 

Constructora Arja (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 16. 

Centro de Estudios de Televisión, para academia en la 
calle del Barquillo, 44. 

Don Isidoro Martínez Olmedo, para venta de postales 
en la calle de Arlabán, 7. 

Doña Josefa Cancio Ortiz, para venta de azulejos en 
la calle de Ayala, 77. 

Don Ramón García Valdés, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 196. 

Don José Cordero Rabanal, para tienda de ultramari­
nos en la carretera de Aragón, 203. 

Don Ignacio García Rodríguez, para venta de muebles 
en la calle de Nicolás Sánchez, 64. 
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Doña Florencia Tarancón García, para venta de bollos 
y frutos secos en la plaza de Manuel Badía, 4. 

Don Alvaro Biosca Villafranca, para venta de maqui­
naria en la calle de Maldonado, 44 triplicado. 

Don Antonio Gómez Rodríguez, para compraventa de 
botellas en la calle de Méndez Alvaro, 4. 

Doña María de .T esús López Lizarbe, para mercería en 
la plaza del Patriarca, sin número. 

Don Agustín Gilgado García, para peluquería de señoras 
en la calle de Ruiz, 26. 

Doña Felicitas Fernández Fernández, para venta de ar­
tículos electrodomésticos en el camino viejo de Villaverde, 
número 4. 

P ublicidad e Imprenta (S. A), para domicilio social pro­
vísional en la carrera de San .T erónimo, 40. 

Joc (S. A), para domicilio social provisional en la carrera 
de San Jerónimo, 44. 

Don Leoncio García-Zarco, para venta de metales vie­
jos en la calle de San Cosme y San Damián, 5. 

Don Domenico Occhi Piva, para oficina de importación 
de géneros de punto en la calle de Orense, 3. 

Inmobiliaria Magisa (S. A), para oficinas en la calle 
de Castelló, 45. 

Sonaco, Sociedad Internacional de Comercio (S. A), 
para oficina de exportación en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don Francisco José Abelló, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de la Carpintería, 20. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Eduardo Puerto Almagro, para taller de cerrajería 
en la calle de los Geranios, 13. 

Doña Dolores Ruiz Mora, para bar en la calle del Con­
destable, 28. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico (S. A), para oficina 
de alqu iler de contadores eléctricos en la calle del General 
Margallo, 43 y 45. 

Don Saturnino Gutiérrez, para imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Valderribas, 74. 

Don Emilio González Prieto, vara venta de carnes, toci­
no y jamón en la calle de Zuera: 2. 

Don Agustín Alonso Téllez, para carnicería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 77. 

Don Carlos Torrijos Puerta, para fábrica de elaboración 
de artículos alimenticios en la calle de la Virgen del Por­
tillo, 5. 

Don Antonio García Aguado, para venta de objetos de 
escritorio en el camino bajo de las Palomeras, 42. 

Don A velino Martín Macho, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de los Tres Amigos, 65. 

Don Tuan Pérez Fuente, para pescadería en la avenida 
de San Diego. 166. 

Don LuisT. Herranz Romera, para ebanistería, como 
c;).mbio de nombre, en la calle de la Vereda del Carmen, 20. 

Doña Teresita Ae:uirre Jolsi, para imprenta en la calle 
de H ermenegildo Bielsa, 8. 

Don Toribio Holguín Peña, para carnicería en la Colonia 
de VilIaverde, 12. 

Don Gregorio Miguel Ruiz. para taller de reparar sacos 
en la calle del Puerto de Alcolea, 4 y 6. 

Iberopiel (S. A.), para secadero de pieles en la calle de 
Alfonso Gómez, 25. 

Don Agustín Alvaro Vicente, para taller de ajuste en 
la calle de Alfonso Gómez, 15. 

Galerías Preciados (S. A), para venta de tejidos, ar­
tículos de papel, armas de fuego extranjeras, artículos de 
viaje, juguetes, quincalla, radiotelefonía, discos y comesti­
bles en la calle de José Ortega y Gasset, 56. 
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Ulloa Optico, para instalar maquinaria en la avenida 
Donostiarra, 19. 

Don Juan Torroba Lafuente, para imprenta en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 24. 

Don Eleuterio Martín Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Pinos Alta, 29. 

Don Leopoldo Palomo Muñoz, para bar en la calle del 
General Aranda, 14. 

Don Tomás Cobo Lavín, para vaquería, como amplia­
ción, en la avenida del Monte Igueldo, 52. 

Don VVenceslao Gilarranz Sanz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Sancho Dávila, 15. 

Don Angel Barcenilla Barcia, para repostería, como am­
pliación, en la calle de la Vía Lusitana, 44. 

Don Marcelo Torroba, para imprenta en la calle de Villa­
franca, 4 (nave). 

Don Luis María del Valle Valle, para carpintería en 
la calle de Galiana, 18. 

DENEGACIONES 

Don Tirso Rodrigáñez Sánchez, para almacén de envases 
en la calle de Tomás Bretón, 10. 

Don Jorge Martín Pacheco, para taller mecánico en la 
calle de la Virgen del Castañar, 16. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Clemente Martín Martínez, para establo en la calle 
de Boldano, 18. 

Madrid, 18 de noviembre de 1963.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANJ, Conde de 
Mayalcle. 

Secretaría G eneral 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 11 de septiembre de 1963 

La Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión celebrada el día 
de la fecha, acordó abonar a doña Carmen Herraiz Pérez la can­
tidad de 233,33 pesetas, correspondiente a la mensualidad del mes de 
abril, que fué reintegrada a los fondos de este Montepío por incom­
parecencia a su cobro. 

La Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día de la fecha, 
acordó abonar a doña Purificación Martínez Alonso la cantidad 
de 1.178,96 pesetas, correspondiente a la mensualidad del mes de 
febrero, que fué reintegrada en fondos del Montepío por incompa­
recencia a su cobro. 

La Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día de la fecha, 
acordó abonar a don Alfonso de Lara Gil, tutor de la pensionista 
imposibilitada María de las Mercedes de Lara Gil, la cantidad de 
333,33 pesetas, correspondiente a las mensualidades de marzo, abril 
y paga extraordinaria de este último, a razón de 111,11 pesetas 
cada una, que fueron reintegradas en fondos del Montepío por in­
comparecencia al cobro. 

La Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día de la fecha, 
acordó abonar a doña Carmen Bueno Pérez la cantidad de pese­
tas 171,06, correspondiente a las mensualidades de marzo, abril y 
paga extraordinaria de este último, a razón de 57,02 pesetas cad:t 
una, que fué reintegrada en fondos del Montepío por incompare­
cencia a su cobro. 

La Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día de la fecha, 
acordó abonar a doña María Dolores Muñoz González la cantidad 

983 Ayuntamiento de Madrid



18 de noviembre de 1963 

de 1.427,43 pesetas, correspondiente a las mensualidades de marzo 
y abril, y 600 pesetas a que asciende la paga extraordinaria de dicho 
mes de abril, que fueron reintegradas en fondos del Montepío por 
incomparecencia en su cobro. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se in­
dican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, ocho. 
Ayudas por natalidad, 28. 
Socorro para gastos de sepelio, uno. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 11 de septiembre de 196~ 

Dada cuenta del escrito del ilustrísimo señor Director general de 
Administración local trasladando el que le ha dirigido el Director 
técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Loc~l, contestación al dirigido a dicho organismo por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
y al que se acompañaban dos ejemplares del reglamento del Mon­
tepío de Previsión complementario de los Funcionarios y Obreros 
de dicha Corporación, y en el que manifiesta las dificultades legales 
que impiden a dicha Dirección General prestar su aprobación al 

. citado reglamento, después de un amplio cambio de impresiones se 
acordó esperar a que el Ayuntamiento dirija el informe que proceda 
al susodicho organismo, y posteriormente entrevistarse varios señores 
Consej eros con el Director general de Administración local para ver 
si es posible llegar a la aprobación del reglamento remitido. 

Dicho' escrito dice así: 
"Excmo. Sr.: Con fecha 8 de julio del corriente año, y en rela­

ción con el reglamento del Montepío de Previsión complementario 
de los Funcionarios y Obreros de ese Ayuntamiento, el Director 
técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local me informa lo siguiente: 

Por orden de V. I. la Sección 4.a de ese Centro Dirección Gene­
ral remitió, para informe, el adjunto escrito del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en que pide la 
aprobación del reglamento del Montepío de Previsión complementa­
rio de los Funcionarios y Obreros de dicha Corporación, así como los 
dos ej emplares del expresado reglamento, que también se acompaña. 

En cumplimiento de lo ordenado, tengo el honor de informar 
a V. I. lo que sigue: La ley 11/1960, de 12 de mayo, en el párrafo 4.° 
de su preámbulo, expone la necesidad de desaparición de las Enti­
dades de Previsión en favor del personal de la Administración local 
creadas hasta su promulgación, "sin perj uicio del derecho de los 
funcionarios a constituir otras de carácter exclusivamente voluntario, 
ya que el esfluM'ZO de las Corporaciones loclJ¡les debe encauzarse úni­
camente a través de la Mutualidad Nacional", criterio desarrollado 
eo la segunda disposición transitoria y en las disposiciones 7.a y 8.a, 
de las que resulta ser la única posibilidad legal de coexistencia de 
Entidades del género expresado con la Mutualidad Nacional, si la 
afiliación a ellas es obligatoria y a su sostenimiento contribuyen las 
Corporaciones, el caso excepcional previsto en el número 3 de la pri­
mera de las citadas disposiciones. 

Pretendió el Ayuntamiento de Madrid que esa excepcional sub­
sistencia se concediese a sus dos Montepíos: de Funcionarios y de 
Obreros, y estando en tramitación el expediente al efecto incoado, 
la propia Corporación manifestó su renuncia a la subsistencia pedida, 
con 10 que la suerte futura de los expresados Montepíos quedó irre­
vocablemente encauzada hacia una de las tres soluciones legales 
posibles, según el número 1 de la segunda transitoria de la ley: 
disolución, transformación en Entidad de Previsión vohtntaria sos­
tenida exclllsivame~tte con cuotas o aportaciones del personal a ellas 
afiliado (esto por la adicional s.a) o incorporación a la Mutualidad 
Nacional. No cabía, ni cabe, admitir, pues, sin infracción de la ley, 
más que una de estas tres soluciones al futuro de dichos Montepíos 
y, simultánea o posteriormente, que el personal al servicio del Ayun-
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tamiento de Madrid -no la Corporación- constituyesen o constitu­
yan una o varias instituciones de previsión, en las que la afiliación 
sea voluntaria y para las que no existe forma alguna de contribución 
a su sostenimiento por la Corporación, directa o indirecta, ni de 
compromiso a efectuarla si fuese necesaria en el futuro. 

Estudiado tal reglamento, en cumplimiento de lo ordenado pOr 
esa Dirección, resulta: 

A) Que el Montepío que se pretenne constituir sería una Enti­
dad de previsión a la que sería obligatoria la afiliación (artículos 4.0, 
5.° y 7.° del reglamento). 

B) Que al contraer la Corporación "responsabilidad subsidiaria 
respecto a los fines del Montepío (artículo 1.0, párrafo 3.°, del regla­
mento) se obliga a efectuar en el futuro, si fuese necesario, la con­
tribución al sostenimiento de la institución expresamente prohibida 
en la 7.a adicional de la ley, a 10 que hay que añadir que tal obliga­
ción se establece con efectos inmediatos, en diversas formas, en el 
artículo 2,°, cediendo 10<:al, mobiliario y material; en el apartado a) 
del artículo 8.°, ya que en la formación del capital de los Montepíos 
que, mediante este artículo se pretende donar al nuevo, ha contribuido 
la Corporación; en el apartado d) de ese mismo artículo, pues en él 
se compromete el Ayuntamiento a abonar al Montepío un 5 por 100 
de todos los devengos de sus afiliados, según el acuerdo plenario de 
31 de enero de 1962; en el k), pues no se excluye a la 'Corporación 
de entre las entidades públicas que puedan conceder subvenciones 
o donativos; en el m), también del artículo 8.° del reglamellto, pues 
se admite que el Ayuntamiento entregue al Montel?ío herencias o le­
gados que el primero reciba con destino a la Beneficencia; y, final­
mente, en el apartado n), donde cabe fundar aportaciones de la Cor­
poración al sostenimiento del Montepío. Por si todo ello no fuese 
bastante, el párrafo final del artículo 8.° abre la puerta a la ayuna 
económica de la Corporación, con tal que sean acordadas por la 
Asamblea del Montepío. 

C) Excluida, legalmente por lo antes dicho, toda posibilidad de 
que se cree una Entidad de previsión en favor del personal al servi­
cio de la Administración local en que la afiliación sea obligatoria, de 
que sean las Corporaciones y no los funcionarios y obreros quienes 
las constituyen, y de que a su sostenimiento contribuyan no sólo las 
Corporaciones, sino quienes no sean sus voluntarios afiliados -esto 
último por mandato de ' la 8.a adicional de la ley-, el acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de 27 de julio 
de 1962 adolece de nulidad según el artículo 4.° del Código Civil, en 
cuanto supone infracción de las disposiciones adicional 8,a y transi­
toria 2.a de la ley de 11/1960, al establecer la afiliación obligatoria 
al Montepío, y según ese mismo artículo del Código y la adicional 7.a 

de la ley 11/60 al conceder y ofrecer diversas formas de ayuda, sub­
vención o aportación de la 'Corporación al Montepío, por lo que no 
cabe, a juicio del que suscribe, la aprobación del reglamento de que 
se trata. salvo que fuese modificado en su forma y fondo. 

Cuanto antecede lleva consigo el ineludible deber de informar 
desfavorablemente la petición de aprobación del reglamento de que 
'se trata, sin que proceda, en este caso, examinar el Montepío pro­
yectado desde el punto de vista actuarial, 10 que, por otra parte, 
requeriría establecer nuevas bases estatutarias, de voluntariedad en 
la afiliación y de sostenimiento exclusivo con cuotas de los mutua­
listas, que 110 son las tenidas en cuenta en el informe técnico que 
también se devuelve adjunto." 

Lo que traslado a V. E. a fin de que por esa Corporación de su 
digna presidencia se adopten las soluciones que estime conveniente 
y se emita el informe correspondiente. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1963. - El Director general, José Luis 

Moris (firmado y rubricado) : 
Al pie: Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Madrid. 
De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, se 

acordó que por el tercer trimestre del corriente año se conceda a las 
pensionistas del Montepío una mensualidad extraordinaria, sin que 
la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, elevando súplica al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente para que proponga al exce­
lentísimo Ayuntamiento acnerde elevar al mínimo de 300 pesetas 
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las mensualidades de penslOn extraordinaria inferior a dicha can­
tidad, según su acuerdo de 30 de mayo de 1958, y como generosa­
mente viene concediendo en estos casos; todo ello sin perjuicio de 
que cuando lo permitan las disponibilidades del Montepío se proceda 
a su abono. 

Igualmente acordó conceder una gratificación extraordinaria de 
una mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados 
de los asuntos del Montepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Por último, y en atención a que siguen sin ingresarse los des­
cuentos de los asociados en el fondo del Montepío, se acordó solicitar 
igualmente de la Alcaldía Presidencia dé cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento a efectos de que acuerde librar a aquél la cantidad 
precisa para el abono de la mensualidad extraordinaria acordada 
conceder. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, se ha servido acceder a la petición formulada por 
doña Pilar García Moreno, viuda de don José Alvarez de Estrada 
Martín de Oliva, consistente en tributar por la gratificación que 
percibía su esposo, como Jefe de Negociado, importante 7.000 pesetas 
anuales, debiendo ingresar en los fondos de este Montepío, de con­
formidad con la liquidación practicada por la Contaduría, las si­
guientes cantidades: 

Ocho años, a 455 pesetas cada uno, 3.640 pesetas; nueve meses, 
a 37,\11 pesetas al mes, 341,20 pesetas; total a ingresar, 3.981,20 pese­
tas; una vez abonada la precedente liquidación, la pensión creada 
por la gratificación será de 7.000 pesetas anuales. 

Dada cuenta de la petición formulada por doña María del Car­
men Nieto Galván, hija de don Leocadio Nieto Blázquez, solicitando 
rehabilitación de la pensión que percibió hasta su casamiento, por 
haber quedado viuda, el Consejo acordó que pase a informe del Ser­
vicio Contencioso. 

Quedar enterado del estado de baja de pensión y de ingresos 
y pagos durante el mes de agosto último, cuyo extracto es el si­
guiente : 

Metálico Valores 

Existencia eH 1 de agosto ......... 1.250.792 22.135.500 

Ingresos .... .......... .. ................... ....... 1.143.685,77 

2.394.477,77 22.135.500 
Pagos .......... .. .... ............................ 1.055.205,57 
Amortización de valores .... ........ .... .. 76.500 

Existencia en 1 de septiembre ... 1.339.272,20 22.059.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de agosto de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 11. 
Ayudas por natalidad, 23. 
Socorro para gastos de sepelio, tres. 
La Comisión Ej ecutiva, en sesión celebrada en el día de la fecha, . 

acordó quedar enterada de haberse concedido, a tenor de la precep­
tiva del reglamento y por decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 de 
julio último, la cantidad de 4.00,0 pesetas en concepto de dote matri­
monial al operario de Vías y Obras don Manuel Picazo Sánchez, 
que contrajo nupcias en estado de viudez e! día 8 de mayo del co­
rriente año. 

* * * 

18 de noviembre de 1963 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 7 de agosto de 1963 

Quedar enterado del estado de baj a de pensión y de ingresos 
y pagos durante e! pasado mes de julio, y cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico Valorea 

Existencia e/I 1 de julio ......... 14.883.000,16 77.043.000 

Ingresos ............... .... .. .. . ........ .. .. .. .. 1.076.155,78 

15.959.155,94 77.043.000 
Pagos .................. .. ...... .... ... .. .. .. .... 49.493,82 

Existencia en 1 de agosto ...... 15.909.662,12 77.043.000 

* * * 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 12 de septiembre de 1963 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se in­
dican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 12. 
Ayudas por natalidad, 43. 
Socorro por defunción de cónyuge, tres. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se ha 
concedido el siguiente socorro de lutos, a razón de 7.000 pesetas, 
a doña Felipa García Moreno, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas don Francisco Miñones Villalonga. 

* * * 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 12 de septiembre de 1963 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, por 
el tercer trimestre del corriente año, una mensualidad extraordinaria 
de su pensión, sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, 
y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente para que 
si así lo tiene a bien proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde 
elevar a 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de pensión que 
sea inferior a dicho mínimo, con vista de su acuerdo de 30 de mayo 
de 1958, como generosamente viene concediendo en estos casos, y que 
se proceda al abono de dicha paga extraordinaria cuando las dispo­
nibilidades del Montepío lo permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la misma norma tradicional, con­
ceder una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres 
Auxiliares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación 
de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y de la Conta­
duría, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don José Serrano Mannara, 
que no perciben retribución especial por la misma; la de 300 pesetas 
a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José 
Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen 
igualmente auxiliándola en la Secretaría General, Intervención y De­
positaría, y, por último, una gratificación de 500 pesetas al Auxiliar 
contratado don Joaquín Sada Moreno por los trabajos especiales 
prestados en el Negociado de Contaduría, extraordinarios y fuera de 
las horas de oficina, y 250 pesetas a don Saturnino Duce, Vigilante 
de Arbitrios, que también ayuda al Montepío con sus trabaj os. 

Dada cuenta de! escrito del ilustrísimo señor Director general de 
Administración local trasladando el que le ha dirigido el Director 
técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, contestación al dirigido a dicho organismo por e! e.'Cce­
lentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
y al que se acompañaban dos ejemplares del reglamento del Mon­
tepío de Previsión complementario de los Funcionarios y Obreros 
de dicha Corporación, y en el que manifiesta las dificultades legales 
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que impiden a dicha Dirección General prestar su aprobación al 
citado reglamento, después de un amplio cambio de impresiones se 
acordó esperar a que el Ayuntamiento dirij<:t el informe que proceda 
al susodicho organismo, y posteriormente entrevistarse varios señores 
Consejeros con el Director general de Administración local para ver 
SI es posible llegar a la aprobación del reglamento remitido. 

Dicho escrito dice así: 
"Excmo. Sr.: Con fecha 8 de julio del corriente año, y en rela­

ción con el reglamento del Montepío de Previsión complementario 
de los Funcionarios y Obreros de ese Ayuntamiento, el Director 
técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local me informa 10 siguiente: 

Por orden de V. I. la Sección 4.a de ese Centro Dirección Gene­
ral remitió, para informe, el adjunto escrito del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en que pide la 
aprobación del reglamento del Montepío de Previsión complementa­
rio de los Funcionarios y Obreros de dicha Corporación, así como los 
dos ej emplares del expresado reglamento, que también se acompaña. 

En cumplimiento de 10 ordenado, tengo el honor de informar 
a V. I. 10 que sigue: La ley 11/1960, de 12 de mayO, en el párrafo 4.° 
de su preámbulo, expone la necesidad de desaparición de las Enti­
dades de Previsión en favor del personal de la Administración local 
creadas hasta su promulgación, "sin perjuicio del derecho de los 
funcionarios a constituir otras de carácter exclusivamente voluntario, 
ya que el esf1,erzo de las Corporaciones lom!.es debe encauzarse úni­
camente a través de la Mutualidad Nacional", criterio desarrollado 
en la segunda disposición transitoria y en las disposiciones 7.a y 8.a , 

de las que resulta ser la única posibilidad legal de coexistens;ia de 
Entidades del género expresado con la Mutualidad Nacional, si la 
afiliación a ellas es obligatoria y a su sostenimiento contribuyen las 
Corporaciones, el caso excepcional previsto en el número 3 de la pri­
mera de las citadas disposiciones. 

Pretendió el Ayuntamiento de Madrid que esa excepcional sub­
sistencia se concediese a sus dos Montepíos: de Funcionarios y de 
Obreros, y estando en tramitación el expediente al efecto incoado, 
la propia Corporación manifestó su renuncia a la subsistencia pedida, 
con lo que la suerte futura de los expresados Montepíos quedó irre­
vocablemente encauzada hacia una de las tres soluciones legales 
posibles, según el número 1 de la segunda transitoria de la ley : 
disolución, transformación en Entidad de Previsión voluntaria sos­
tenida exclusivamente con cuotas o aportaciones del personal a ellas 
afiliado (esto por la adicional 8.a) o incorporación a la Mutualidad 
Nacional. No cabía, ni cabe, admitir, pues, sin infracción de la ley, 
más que una de estas tres soluciones al futuro de dichos Montepíos 
y, simultánea o posteriormente, que el personal al servicio del Ayun­
tamiento de Madrid -no la Corporación- constituyesen o constitu­
yan una o varias instituciones de previsión, en las que la afiliación 
sea voluntaria y para las que no existe forma alguna de contribución 
a su sostenimiento por la Corporación, · directa o indirecta, ni de 
compromiso a efectuarla si fuese necesaria en el futuro. 

Estudiado tal reglamento, en cumplimiento de lo ordenado por 
esa Dirección, resulta: 

A) Que el Montepío que se pretende constituir sería una Enti­
dad de previsión a la que sería obligatoria la afiliación (artículos 4.°, 
5.° y 7.° del reglamento). 

B) Que al contraer la Corporación "responsabilidad subsidiaria 
respecto a los fines del Montepío (artículo 1.0, párrafo 3.°, del regla­
mento) se obliga a efectuar en el futuro, si fuese necesario, la con­
tribución al sostenimiento de la institución expresamente prohibida 
en la 7.a adicional de la ley, a 10 que hay que añadir que tal obliga­
ción se establece con efectos inmediatos, en diversas formas, en el 
artículo 2.°, cediendo local, mobiliario y material; en el apartado a) 
del artículo 8.°, ya que en la formación del capital de los Montepíos 
que, mediante este artículo se pretende donar al nuevo, ha contribuído 
la Corporación; en el apartado d) de ese mismo artículo, pues en él 
se compromete el Ayuntamiento a abonar al Montepío un 5 por 100 
de todos los devengos de sus afiliados, según el acuerdo plenario de 
31 de enero de 1962; en el k), pues no se excluye a la Cor.poración 
de entre las entidades públicas que puedan conceder subvenciones 
o donativos; en el m), también del artículó 8.° del reglamento, pues 
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se admite que el Ayuntamiento entregue al Montepío herencias o le­
gados que el primero reciba con destino a la Beneficencia ; y, final­
mente, en el apartado n), donde cabe fundar aportaciones de la Cor­
poración al sostenimiento del Montepío. Por si todo ello no fuese 
bastante, el párrafo final del artículo 8.° abre la puerta a la ayuda 
económica de la Corporación, con tal que sean acordadas por la 
Asamblea del Montepío. 

C) Excluída, legalmente por 10 antes dicho, toda posibilidad de 
que se cree una Entidad de previsión en favor del personal al servi­
cio de la Administración local en que la afiliación sea obligatoria, de 
que sean las Corporaciones y no los funcionarios y obreros quienes 
las constituyen, y de que a su sostenimiento contribuyan no sólo las 
Corporaciones, sino quienes no sean sus voluntarios afiliados -esto 
último por mandato de la 8.a adicional de la ley-, el acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de 27 de julio 
de 1962 adolece de nulidad según el artículo 4.° del Código Civil, en 
cuanto supone infracción de las disposiciones adicional 8.a y t ransi­
toria 2.a de la ley de 11/1960, al establecer la afiliación obligatoria 
al Montepío, y según ese mismo artículo del Código y la adicional 7.' 
de la ley 11/60 al conceder y ofrecer diversas formas de ayuda, sub­
vención o aportación de la Corporación al Montepío, por lo que no 
cabe, a juicio del que suscribe, la aprobación del reglamento de que 
se trata, salvo que fuese modificado en su forma y fondo. 

Cuanto antecede lleva consigo el ineludible deber de informar 
desfavorablemente la petición de aprobación del reglamento de que 
se trata, sin que proceda, en este caso, examinar el Montepío pro­
yectado desde el punto de vista actuarial, 10 que, por otra parte, 
requeriría establecer nuevas bases estatutarias, de voluntariedad en 
la afiliación y de sostenimiento exclusivo con cuotas de los mutua­
listas, que no son las tenidas en cuenta en el informe técnico que 
también se devuelve adjunto." 

Lo que traslado a V. E. a fin de que por esa Corporación de su 
digna presidencia se adopten las soluciones que estime conveniente 
y se emita el informe correspondiente. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1963. - El Director general, José Luis 

Moris (firmado y rubricado). 
Al pie: Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Madrid. 
Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 

y pagos durante el mes de agosto último, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico 

Existencia en 1 de agosto ...... 15.909.662,12 

Pagos ......................... ... .... ..... ..... . 
Amortización de valores ...... ... .... L .• 

191.896,09 

16.101.558,21 

57.003,82 

Existencia en 1 de septiembre... 16.044.554,39 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

77.043.000 

77.043.000 

30.000 

77.013.000 

Venciendo en 1 de enero de 1964 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, y asimismo el semestral del Villa de 
Madrid 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupones corres­
pondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.° (Recepción 
de Valores de la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Ex-

. traordinarios de la Intervención), a partir del día 2 de diciembre 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
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CONDICIONES MÍNIMAS PARA EL VALLADO DE LAS PARCELAS 

Y SOLARES EMPLAZADOS EN ZONAS VERDES O "EN ESTUDIO" 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre 
último, se ha servido aprobar las siguientes: 

Primera. La altura será de dos metros, con huecos o agujeros 
pequeños en la faj a, entre 1,20 y 1,60 metros de altura, separados 
menos de un metro entre sí, con el fin de que permitan observar 
sin dificultad el interior. 

Segunda. Podrá ejecutarse en fábrica de medio pie de ladrillo, 
con pilastras de un pie, separadas como mínimo 2,50 metros. 

Tercera. Llevará por el interior un zócalo bajo de un pie y una 
cornisa que vierta al interior. 

Cuarta. Irá pintado a la cal sobre el ladrillo o sobre el enfos­
cado, en color que no desentone de las edificaciones colindantes; y 

Quinta. Las Autoridades, funcionarios y Agentes de la Auto­
ridad municipal extremarán su celo para lograr que todos los valla­
dos que en lo sucesivo se levanten en las zonas referidas cumplan las 
anteriores condiciones. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 13 de marzo del co­

rriente año, se ha dado al artículo 56 de las Ordenanzas municipales 
de la Edificación en Madrid la siguiente redacción: 

.. Cuando se trate de una instalación de tipo industrial que no 
afecte a las cualidades del edificio, los documentos que han de pre­
sentarse, autorizados por técnicos con título expedido por Escuela 
Oficiál Técnica Superior, dados de alta en la contribución correspon­
diente, serán : una Memoria en que se especifiquen los . detalles de la 
industria que se intenta establecer, con la potencia en caballos de 
cada uno de los motores que hayan de instalarse; procedimientos 
de fabricación y producción de la misma; medios que adoptará para 
corregir o modificar las acciones de los materiales o de los motores, 
y el tiempo prudencial que estime necesario para construir y poner 
en marcha su establecimiento. 

Planos, a escala 1: 500, en que se comprenda el suelo o planta 
del edificio en que se ha de instalar el taller o fábrica, y una zona 
exterior al mismo de 50 metros cuando menos. 

Planos del local y sus dependencias, a escala 1: 100, en que se 
exprese la disposición y distribución interior, y la colocación y di­
mensiones principales de los aparatos y motores, con indicación 
de sus potencias en caballos, señalando a escala 1: 25 los detalles 
que por su importancia lo requieran." 

Lo que se pone en general conocimiento, con la advertencia de 
que durante un mes, a partir del día siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B oletí1~ Oficial de la Provincia, podrá 
ser examinado el expediente de su razón en la Sección de Urba­
nismo y Obras de esta Secretaría, en cuyo plazo se admitirán en el 
Registro General de esta Corporación cuantas reclamaciones sus­
cite el acuerdo de referencia. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1953 en sepulturas y nichos tem­
porales en los Cementerios municipales de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuen­
carral, se pone en conocimiento del público que las reclamaciones 
y pago de derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas 
se llevarán a efecto en la siguiente forma: 

Cementerios de Nuestra Señora de ll1i Almlldena y Civil.-Del 22 · 
de noviembre al 22 de diciembre de 1963, ambos inclusive, en ho­
ras de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, en 
la oficina central de Cementerios, plaza de la Villa, 4 (Casa de Cis­
neros). 

Cemmferios municipales de Canillas, Caraballchel y Fuencarral. 
Del 9 al 31 de enero de 1964, con excepción de domingos y festivos, 
en la oficina y horario que anteriormente se indican. 

Se advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo 
marcado no tendrá derecho a reclamación alguna. 

18 de noviembre de 1963 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales superiores a tercera clase, de todos los Cementerios municipales, 
con vencimiento en 1963, deberán quedar efectuadas antes del día 
31 de diciembre del año en curso. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho, 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mlmicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Rodrí­
guez Martínez proyecta instalar juegos recreativos en la casa nú­
mero 19 de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Perogén Española 
(Sociedad anónima) proyecta instalar elementos de trabajo en su 
fábrica de pavimentos y revestimientos de plástico sita en la casa 
número 12 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don l'smael Pérez 
Juárez proyecta instalar maquinaria en su taller de ajuste sito en la 
casa número 21 de la calle de Manuel Nogueiro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JUSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Suances 
Pascual proyecta establecer un garaje en la casa número 27 de la 
calle de los Mártires de la Ven tilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Ocaña 
Sánchez proyecta instalar maquinaria en su carnicería sita en la 
Colonia de San Nicolás, bloque cuarto, parcela 6. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Delgado Martínez proyecta establecer un taller de herrero cerrajero 
en la casa número 7 de la calle de Marina Lavandeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Rodrí­
guez Morcillo proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 20 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Madera 
Píriz proyecta establecer un taller de reparación de carrocerías de 
automóviles en la casa número 7 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio Es­
teban López proyecta establecer un cinematógrafo de verano en la 
casa número 157 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Uría 
Blanco proyecta establecer un bar en la casa número 13 de la calle 
de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Bonifacia 
Durán Martín proyecta establecer una fábrica de artículos de piel en 
la caas número 7 de la calle de Jacometrezo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, . a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Antón 
Alvarez proyecta establecer un bar restaurante, con cafetera a pre­
sión, cámara frigorífica y sala de fiestas, en una casa sin número de 
la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Acilina 
Sainz Seco proyecta establecer un bar en la casa número 2 de la 
carretera de Madrid a Loeches. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario generaí, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Alonso Jiménez proyecta establecer un taller de ajuste mecánico en 
la casa número 4 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Ruiz 
Salaguren proyecta establecer un bar restaurante en la casa núme-
ro 9 de la calle de Rafael Salgado. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aquilino Gó­
mez Díez proyecta ampliar su taberna a bar en la casa número 26 de 
la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José León 
Ojeda proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 27 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Díaz 
Fernández proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 97 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Estación de Ser­
vicio de Barajas (S. A.) proyecta establecer una estación de servicio 
en el kilómetro 12,656 de la carretera de Madrid a Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ronta~ desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Caba­
llero Otero proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa 
número 14 de la calle del Mediodia Chica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Man­
zanos Velasco proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con 
soldadura autógena, en la casa númeró 1 de la calle de José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la' Alcaldía Presidencia, durant(' el tér­
mino de ocho días, ' a r.ontar desde' el de la fecha de publicación 
del pre3ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Puente 
Molero proyecta establecer una carnicería en la casa número 7 de la 
calle de Alejandro Ferrant. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Conrada Vega 
Sancho proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 
de la calle de Marcelina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de noviembre de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín del 
Río Riscal proyecta ampliar su fábrica de colas y pegamentos indus­
triales sita en la casa número 7 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Orozco García proyecta instalar maquinaria en su taller de envases 
de cartón sito en la casa número 19 de la calle de Manuel Muñoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.,'(pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha, de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Pérez 
Alonso proyecta establecer un local para la venta de carne de ca­
ballo en la casa número S4 de la calle de Margarita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Montesa (S. A.) 
proyecta instalar un tanque de gas-oil en la casa número 14 de la 
calle de Terue!. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant(' el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Luis Her­
nández y Compañía (S. R. C.) proyectan establecer un taller de 
sastre sin géneros en la casa número 17 ' de la calIe del Marqués 
de Leis. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contár desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Rodrigo 
Carrión proyecta establecer una fábrica de embalajes de madera en 
la casa número 10 de la carretera de ValIecas a Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

989 Ayuntamiento de Madrid



18 de noviembre de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Muñoz 
Trigueros proyecta establecer una fábrica de pintura al temple en 
la casa número 85 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Bravo Salinas proyecta instalar elementos de trabajo en su café bar 
sito en la casa números 1 y 2 de la Colonia de Valdezarza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNUEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ortiz 
López proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico en la 
casa número 61 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvino Blanco 
Domínguez proyecta instalar maquinaria en su taller de planchado 
sito en la casa número 17 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Cuadro Méndez proyecta ' establecer ut:la cacharrería y chamarilería 
en la casa número 16 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el 'de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Quero 
Albendea proyecta establecer un taller de restauración de sacador de 
fuego en la casa número 36 de la calle de José María de Pereda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Morillas 
Sierra proyecta vender carnes y productos congelados en el Mer­
cado de! Generalísimo, caj ón número 133. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Malina 
Llera proyecta establecer una fábrica de confecciones textiles en la 
casa número 11 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo López 
Hernández proyecta instalar un armario frigorífico en el cajón nú­
mero 36 del Mercado de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ariuncia al público que don Santiago Calero 
Sánchez proyecta establecer una tablajería, como cambio de nombre, 
en el Mercado de Tetuán de las Victorias, cajones números 57 y 58. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcald~a Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Callej as 
Díaz proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa númeto 43 
de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Alva­
rez Díaz proyecta instalar una cámara frigorífica en su pollería y 
huevería de la casa número 7 de la calle del Mármol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de 'noviembre de 1963.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cas­
tillo Castillo proyecta establecer un taller mecánico de reparación de 
calzado en la casa número 5 de la calle de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 .de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Peláez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 14 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren perj udicadas ' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963,-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Gon­
zález Gutiérrez proyecta establecer un ambigú en la casa núme­
,ros 46 y 48 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ 'FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián Ver­
dejo Granero proyecta establecer un bar con cafetera en la casa 
número 15 de la calle del Marqués de Leis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio Rosón 
H errero proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 22 
de la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Pérez 
Sanz proyecta instalar un armario frigorífico en su carnicería sita 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 100. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de noviembre de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
C. Puente proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 59 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Montero Esteban proyecta establecer una tablaj ería en el Mercado 
de Tetuán de las Victorias, cajones números 9 y 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963,-EI 'Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Marro­
quín Tejedor proyecta establecer un cinematógrafo al aire libre en 
la calle de Luis Cabrera, 16. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden'cia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Rodrí­
guez Martínez proyecta establecer una huevería y una pollería en la 
casa número 20 de la calle de Marcelo Usera. . ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Graciano 
Rodríguez Bardán proyecta instalar una cámara frigorífica en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 275. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio,' 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Romany Aranda proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 12 de la calle de Martínez Corrochano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac!ón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiellto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Rufo proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 47 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Estación de Ser­
vicio San Pedro proyecta establecer una cafetería y venta de produc­
tos suministrados por la Campsa en el kilómetro 11,150 de 1a carre­
tera de Madrid a Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrá~ por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁND~Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar J úlvez 
Moreno proyecta establecer una carnicería y una salchichería en la 
casa número 3 de la calle de la Virgen de los Reyes. 

Las persbnas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Alonso Piris proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 38 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Martos 
Molero proyecta instalar elementos mecánicos en su taberna bodega 
sita en la casa número 2 de la calle Nueve de la Ciudad Pegaso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de· la finca número 44 de la calle de 
Vicente Camarón, se pone en general conocimienfo la citada petición, 
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en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se Opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti ficación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la carretera 
de El Pardo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle 
de Juan Bravo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Esta Empresa saca a concurso público, con adjudicación a la 
mej or oferta y de acuerdo con el pliego de condiciohes, la enaj ena­
ción de autobuses usados marca Leyland, tipo 6PD-2, de dos pisos, 
y autobuses usados marca Pegaso, tipo dos puertas y un piso. 

Las ofertas se admitirán hasta las doce horas del 9 de enero 
de 1964, en la Secretaría General de la Empresa, calle de Alcántara, 
número 24, Madrid. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 
de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en el Ser­
vicio de Compras de la misma, tercera planta, y se enviará por 
correo a quien lo solicite. 

Madrid, diciembre de 1963. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de diciembre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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